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1.- GENERALIDADES 
 
1.1. PRESENTACIÓN 
 
EL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, EN 
CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 27 FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DEMÁS LINEAMIENTOS Y ACUERDOS QUE REGULAN 
EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS, POR CONDUCTO DE LA SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES, 
CON DOMICILIO EN AVENIDA DE LOS INSURGENTES SUR N° 3700 LETRA C, COLONIA INSURGENTES 
CUICUILCO, COYOACAN, D. F., C. P. 04530. LLEVARÁ A CABO LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS PARA: CONTRATAR LOS SERVICIOS CONSISTENTES EN:  
 

PROYECTO EJECUTIVO DEL ÁREA DE URGENCIAS E INVESTIGACIÓN CLÍNICA 
 

1.2  DEFINICIÓN DE TÉRMINOS  
 
PARA LOS FINES DE LAS PRESENTE CONVOCATORIA, EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ: 
 

o LEY: La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y sus reformas vigente a la 
fecha de la convocatoria. 

 
o INSTITUTO: Instituto Nacional de Pediatría. 

 
o LA DIRECCIÓN: La Dirección de Administración. 

 
o LA SUBDIRECCIÓN: La Subdirección de Servicios Generales. 

 
o LA SUPERVISIÓN EXTERNA: La Contratada por el Instituto. 

 
o LA RESIDENCIA DE OBRA: La que se lleva a cabo con personal técnico del Instituto. 

 
o SE: La Secretaria de Economía 

 
o OIC: EL Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Pediatría. 

 
o LICITANTE O PARTICIPANTE: Indistintamente a todas las personas físicas o morales convocadas a 

participar que se hayan inscrito y cumplido con todos los requisitos solicitados y que estén capacitados 
jurídicamente para contratar los servicios materia de esta invitación. 

 
o CONTRATISTA: El que resulte adjudicado con la presente invitación. 

 
o LICITACIÓN: Licitación Pública Nacional. 

 
o REGLAMENTO: Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 

o CONVOCATORIA: Documento que contiene los conceptos que regirán y serán aplicados para la contratación 
de las obras o  servicios relacionados con la obra pública  

 
o CONTRATO: Documento que formaliza y regula las obligaciones entre la convocante y el contratista. 

 
o PROPUESTA O PROPOSICIÓN: Oferta Técnica - Económica que presentan los licitantes o participantes. 

 
o TRABAJOS O SERVICIOS: Los que se realizaran con motivo de la presente invitación. 

 



o BITÁCORA: Es el documento técnico de control de los trabajos en el que deberán referirse los asuntos 
importantes que se desarrollen durante la ejecución de las obras o servicios. 

 
1.3  REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN 
 
El Instituto se abstendrá de recibir proposiciones o adjudicar el contrato si el participante se encuentra en alguno 
de los supuestos que establece el artículo 51 y 78 de la Ley.  

 
El contratista no podrá suministrar información alguna  relativa al proyecto u obra, en forma de publicidad o 
artículo técnico a menos que cuente con la autorización previa, expresa y por escrito del Instituto. 
 
No se aceptaran propuestas de aquellos participantes que haya cometido hecho ilícito en perjuicio de este 
Instituto. 
 
La presente convocatoria de invitación y las proposiciones presentadas en ningún momento serán negociadas. 
 

No habrá medios electrónicos Los participantes a su elección, podrán enviar sus propuestas por 

medios remotos de comunicación electrónica, quienes opten por este medio deberán previamente haber 
certificado sus medios de identificación electrónica  en la Secretaria de la Función Pública y obtenido el programa 
informático para ello, conforme a las disposiciones de esa dependencia. 
 
Para las propuestas presentadas a través de medios remotos de comunicación electrónica se deben considerar los 
siguientes aspectos: 

a) Elaborar propuestas en formato Word para Windows, versión 97 o anteriores y en archivos ejecutables con 
extensión .exe 

b) Incorporar en sustitución de la firma autógrafa el medio de identificación electrónica. 

c) Identificar cada una de las hojas que integran sus propuestas, preferentemente, con el R.F.C.  de la empresa. 

d) Identificar cada archivo mediante el nombre de este y su descripción. 

e) En el supuesto de que se suspenda el acto de presentación y apertura de proposiciones, por causas ajenas a 
la voluntad de la Secretaria de la Función Pública o del Instituto, el acto se reiniciara a partir de que se 
restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.  

f) En el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de proposiciones por causas ajenas a la 
voluntad de la Secretaria de la Función Pública o del Instituto no sea posible abrir los sobres que contengan 
las propuestas enviadas, estas se darán por no presentadas. 

g) Escrito en el que se manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que 
deriven de los actos del procedimiento de contratación y en su caso del contrato respectivo mismo que servirá 
para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto. Se utilizará el formato de acreditación de personalidad jurídica. 01-A 

h) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de los artículos  51 y 
78 de la Ley. 02-A 

i) Cuando el participante sea persona física, identificación oficial vigente con fotografía. 

j) Cuando el participante sea persona moral, escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta 
con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 

 

 Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación  o razón social, descripción del objeto 
social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras 
públicas en las que conste el acta constitutiva y en su caso,  

 Sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
público que las protocolizo; así mismo los datos de inscripción en el Registro Público del Comercio. 



 Instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que lo protocolizo. 

k) Previamente a la firma  del contrato, el participante ganador presentara para su cotejo, original o copia 
certificada de los documentos con los que acredite su existencia legal y las facultades de su representante 
para suscribir el contrato correspondiente, la presentación de estos documentos servirán para constatar que 
cumple con los requisitos necesarios y deberá presentarlos dentro de los primeros 5 días siguientes de la 
notificación del fallo. Una vez llevado a cabo el cotejo, la convocante devolverá los documentos originales o 
certificados conservándolos en copia simple. 

 

1.4  PRESENTACIÓN CONJUNTA DE PROPOSICIONES 
De conformidad con el artículo 36 de la Ley, dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones 
sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, siempre que, para tales 
efectos, en la proposición y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de la dependencia o 
entidad, las partes de los trabajos que cada persona se obligará a ejecutar, así como la manera en que se exigiría 
el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante 
común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, por lo que cuando la proposición 
ganadora de la invitación haya sido presentada en forma conjunta, el contrato deberá ser firmado por el 
representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a quienes se considerará, para 
efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o mancomunados, según se establezca en 
el propio contrato, así mismo, deberán cumplir con lo establecido en el artículo 28 del reglamento de la Ley 

 
1.5.  CALENDARIO DE ACTIVIDADES 
 
Podrán  asistir como observadores a los diferentes eventos de la invitación, un representante de cámaras, 
colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales, así como cualquier persona 
física, que sin haber adquirido la convocatoria, manifieste su interés por estar presente en los mismos, bajo la 
condición de registrar su asistencia, acreditando mediante identificación su personalidad y abstenerse de 
intervenir en cualquier forma en los mismos. 

Actividad Fecha Horario 

Publicación en la pagina web del Instituto 6-04-2010  

Visita al sitio de los servicios  7-04-2010 10:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 7-04-2010 12:00 hrs. 

Presentación y apertura de  propuestas técnicas y económicas 13-04-2010 12:00 hrs. 

fallo 16-04-2010 12:00 hrs. 

Firma del contrato 21-04-2010  

Fecha estimada de inicio de los servicios 20/04/2010  

Fecha estimada de terminación de los servicios 4/07/2010  

La junta de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas, fallo y firma de contrato se realizará en 
la sala de licitaciones “A” del edificio administrativo. 
 
 ACTO DE  PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONOMICAS: 

  
LUGAR: SALA “A” DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO  

 

 ANTICIPO:   NO SE OTORGARA ANTICIPO  
 

1.6. TERMINOS DE REFERENCIA  Y CATALOGO DE CONCEPTOS 
 
Los servicios consistirán en la ejecución  del proyecto ejecutivo del Área de Urgencias e Investigación Clínica, su 
desglose se presenta en el apartado correspondiente.  

 
2.-  ASPECTOS TÉCNICOS 
 



2.1.  OBTENCIÓN DE LA CONVOCATORIA. 
 

1. - La presente Convocatoria se obtendrá en la Subdirección de Servicios Generales y solo podrán participar las 
personas invitadas,  en la convocante existirá un ejemplar para consulta. 
 
2.2. GASTOS DE LA INVITACIÓN. 
 
El participante deberá sufragar todos los gastos relacionados con la preparación y presentación de su propuesta y 
el Instituto no será responsable de dichos gastos, cualquiera que sea el resultado de la invitación. 
 
2.3.  OBSERVACIONES. 
 
Los participantes aceptan que en esta invitación y demás actos que de ella se deriven, y de acuerdo con los datos 
que se proporcionan en esta convocatoria como orientación a título enunciativo más no limitativo, están 
debidamente enterados de las condiciones y el grado de dificultad de los servicios que realizaran, en función de 
las actividades inherentes del Instituto. 
Queda bajo la responsabilidad de los participantes juzgar todas las circunstancias, de manera tal que si cualquiera 
de ellas resultara diferente al momento de  la ejecución de los servicios, la diferencia no justificará reclamación 
alguna del contratista. 
 
2.4.  VISITA AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La visita al sitio donde se realizaran los servicios será optativa para los participantes, en el lugar, fecha y hora 
señalados en el calendario de actividades incluido en esta convocatoria, pero en su propuesta deberán incluir un 
escrito en el que manifiesten que conocen el sitio de realización de los trabajos y sus condiciones ambientales, 
por lo que no podrán invocar su desconocimiento o solicitar modificaciones al contrato por ese motivo, 
atendiendo las disposiciones establecidas en el articulo 21 del Reglamento. 
 
El Instituto mostrará a los participantes el sitio donde se llevaran a cabo los trabajos de esta invitación, al concluir 
esta visita se extenderá la Constancia respectiva, misma que deberá integrarse en la propuesta técnica del 
participante. 
 
2.5 MODIFICACIONES QUE PODRAN REALIZARSE 
 
El Instituto, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de participantes, podrán modificar aspectos 
establecidos en la convocatoria, a más tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, debiendo difundir dichas modificaciones en la pagina web, a más tardar el día hábil siguiente a 
aquél en que se efectúen. 
 
2.6.  JUNTA DE ACLARACIONES. 
 
La junta de aclaraciones será posterior a la visita al sitio de realización de los servicios, en el lugar, fecha y hora 
señalados en el calendario de actividades incluido en esta convocatoria; el Instituto podrá celebrar el número de 
juntas que considere necesarias, atendiendo las características, complejidad y magnitud de los trabajos a realizar, 
debiendo comunicar en su caso, a los participantes en cada junta, la nueva fecha de celebración, de cada junta 
de aclaraciones se levantará acta en la que se harán constar los cuestionamientos formulados por los interesados 
y las respuestas del Instituto, en el acta correspondiente a la última junta de aclaraciones se indicará 
expresamente esta circunstancia, considerando que entre la última de éstas  y el acto de presentación y apertura 
de proposiciones deberá existir un plazo de al menos seis días naturales, de resultar necesario, la fecha señalada 
en la convocatoria para realizar el acto de presentación y apertura de proposiciones podrá diferirse 
 
Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria, deberán 
presentar un escrito, en el que expresen su interés en participar en la invitación, por si o en representación de un 



tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante. 
Formato 01-T en caso de no presentarse no podrá participar en dicha junta. 
 
Los participantes podrán enviar su dudas y solicitud de aclaraciones junto con el escrito mencionado 
anteriormente, al correo electrónico eberthmontyahoo.com.mx o personalmente en las oficinas de la Subdirección 
de Servicios Generales, una hora antes de iniciar el acto de Junta de Aclaración, sin que sea limitante el poder 
presentarlas en la misma junta de aclaraciones. 
 
Las actas de la junta de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y del fallo de la 
invitación, cuando este se realice en junta pública, al finalizar dichos actos, para efectos de notificación, se dará a 
conocer el mismo día en que se celebre la junta pública, a los participantes se les enviará por correo electrónico 
un aviso informándoles que el acta se encuentra a su disposición en CompraNet, al finalizar cada acto se fijará un 
ejemplar del acta correspondiente en un lugar visible en el domicilio de la Subdirección de Servicios Generales 
ubicada en insurgentes sur no. 3700-c, planta baja, col. Insurgentes cuicuilco, delegación coyoacan, C.P. 04530 
México, D.F., por un término no menor de 5 días hábiles, el titular de la citada área dejará constancia en el 
expediente de la invitación, de la fecha, hora y lugar en que se hayan fijado las actas o el aviso de referencia, 
este procedimiento será sustituto de la notificación personal. 
 
Cualquier modificación a la convocatoria de la invitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de 
aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los participantes en la elaboración de 
su proposición. Por lo que si el participante omite presentar alguna información requerida en los documentos de 
esta invitación o presenta una oferta que no se ajuste substancialmente en todos sus aspectos a esos 
documentos, el resultado será el rechazo de su oferta. 

 

2.7.  PARTES DE LOS SERVICIOS QUE SÉ PODRÁN SUBCONTRATAR. 
 
El contratista podrá subcontratar las partes de los servicios cuyo grado de especialización así lo requieran, 
poniendo en conocimiento al Instituto; de cualquier manera el contratista seguirá siendo el único responsable de 
la ejecución de los trabajos, basándose en lo dispuesto en el articulo 67 de la Ley. 
 
2.8. FECHA ESTIMADA DE INICIO Y TERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS (DIAS NATURALES) 
 
Referirse al punto 3 del calendario de actividades del concurso.  
 
2.9.  MODELO DE CONTRATO. 
 
Conocer el contenido del modelo de contrato que forma parte de esta convocatoria y su conformidad de ajustarse 
a sus términos. 
 
3.- ASPECTOS ECONÓMICOS 
 
3.1.  ANTICIPOS. 
 
NO SE OTORGARA ANTICIPOS  
 
3.2.  GARANTÍAS. 
 

1. La garantía de cumplimiento del contrato, será el 10% del importe de los servicios contratados, en la 
forma y términos del artículo 48, fracción segunda, de la Ley, y artículo 60 del Reglamento vigente, y 
deberá presentarse en la fecha y lugar establecidos en la convocatoria de la invitación o en su defecto, 
dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo, pero invariablemente 
previo a la firma del contrato. 

 
2. Los servicios se garantizarán durante un plazo de 12 meses, una vez que han sido concluidos, quedando el 

contratista obligado a responder de los defectos que resulten de los mismos, de los vicios ocultos  o de 



cualquier  otra responsabilidad en que hubiere incurrido, por lo que previamente a la recepción de los servicios, 
el contratista a su elección, deberá constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido 
sin incluir el impuesto al valor agregado o presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco 
por ciento del monto total ejercido de los servicios en los términos  señalados en el articulo 66 de la Ley y los 
artículos 64, 65, 66, 67 y 68 del Reglamento. 

 
3.3.  EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA - FINANCIERA 
 
Los participantes demostraran fehacientemente su experiencia y capacidad técnica en los servicios objeto de esta 
invitación y la capacidad  financiera de la empresa, mediante la presentación, dentro de la propuesta técnica y 
económica de los siguientes documentos que serán usados para la evaluación técnica de proposiciones: 
 

1. Relación de contratos, públicos y privados en donde la empresa haya realizado servicios similares a los del 
objeto de esta invitación, cuando menos con un año de experiencia. (deberá incluir copias de contratos y 
actas de entrega recepción que comprueben la terminación de los contratos que le hayan sido 
adjudicados)  

2. Relación de contratos en ejecución de servicios similares a los del objeto de esta invitación, que estén en 
proceso en el presente año indicando montos contratados, ejercidos y por ejercer. 

3. Currículum de los profesionales técnicos al servicio del participante, identificando a los que se encargaran de la 
ejecución y administración de los servicios, los que deben tener experiencia en servicios de características 
técnicas y magnitud similares. 

4. La última declaración fiscal donde se compruebe el capital contable mínimo requerido y/o el último estado 
financiero auditado por contador público externo a la compañía, anexando copia de la cédula profesional del 
que avala el estado.  

 
3.4. PAGO DE LOS SERVICIOS 
 

1. para efectos de pago, las estimaciones de los servicios ejecutados se deberán formular con una periodicidad 
no mayor de un mes, el contratista deberá presentarlas a la residencia de obra dentro de los seis días naturales 
siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones que hubiere fijado el Instituto en el contrato, 
mismas que serán liquidadas por el Instituto en un plazo no mayor a 20 días naturales contados a partir 
de la fecha en que la residencia de obra las autoriza, y que el contratista haya presentado la factura 
correspondiente, fecha que deberá hacerse constar en la bitácora y en las mismas estimaciones. 

2. Tratándose de obras a precios unitarios y tiempo determinado, el pago de los conceptos sé hará al precio 
que se fije en el contrato y de acuerdo a su propuesta económica, por unidad de trabajo terminado.  

3. En el caso de encontrarse errores en las operaciones aritméticas en su propuesta se reconocerá como 
correcto el producto de las operaciones realizadas por el Instituto y los precios anotados con letra por el 
participante. 

4. De acuerdo con las correcciones que en su caso se hagan, se modificará los importes parciales y la suma 
de ellos. 

 
3.5. CONSIDERACIONES PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
1. Toda la documentación de la invitación podrá ser presentada en impresión de computadora, siempre y cuando se 

ajuste a la información que se le solicito en los formatos de  la convocatoria. 
 
2. Todos los documentos que integran su propuesta (propuesta técnica y propuesta económica)  deben ser 

presentados debidamente firmados por el postor en todas sus hojas sin que la falta de firma de alguna de ellas sea 
causa de descalificación y preferentemente foliadas y ordenadas en forma progresiva. 

 
3. Que habrán juzgado y tomado en cuenta todas las condiciones que pueden influir en los precios unitarios, tales 

como ubicación, acceso al lugar de los servicios, observados en la visita oficial a la misma, así como la debida 
aplicación de las deducciones establecidas en los oficios circulares emitidos por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público y la Secretaria de la Función Publica, relativo al 0.5% por auditoria de la Secretaria de la Función Pública, 
debiendo considerarlo dentro de sus precios unitarios. 

 



4. Que los servicios se llevaran a cabo con sujeción a la Ley y el Reglamento en lo que resulte aplicable, así 
como, al Reglamento de Construcción para el Distrito Federal vigente, emitido por el Gobierno del Distrito 
Federal, a las Especificaciones Generales de Construcción emitidas por el Sector Salud.  

 
5. Dentro de la propuesta, él catálogo de conceptos deberá incluir, los conceptos de trabajo a ejecutar, las unidades 

de medida, los precios unitarios de cada concepto, mismos que deberán estar expresados con número y letra, así 
como los porcentajes que representa cada importe de conceptos con respecto al importe total de la proposición. 

 
6. Sé propondrán precios únicamente para los conceptos contenidos en él catálogo y no deberán proponerse 

alternativas que modifiquen lo establecido en la convocatoria del concurso. Se presentaran análisis de precios 
unitarios de todos los conceptos del proyecto citados en el catálogo, en la última columna se anotara al pie de la 
misma los parciales por hoja y total de la proposición con número y letra. 

7. Que deberá designar un Técnico que será su representante ante el Instituto, para la revisión, modificación, 
autorización y en su caso la supervisión de los trabajos, cuyo título profesional deberá estar registrado en la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública, anotando en tal caso el nombre y 
número de cedula profesional que lo acredite como tal, dicho técnico deberá demostrar tener la experiencia 
en trabajos similares a las de la invitación, misma que podrá ser verificada.  

 
8. Que tomó en consideración las condiciones físicas de la edificación existente en la que se desarrollaran los 

servicios, compenetrándose de las condiciones generales y especiales de la construcción, sus instalaciones y 
que el desconocimiento de tales condiciones, en ningún caso servirán para acusar justificación por 
incumplimiento del contrato o para solicitar bonificación a los precios consignados en su propuesta. 

 
9. Que si como consecuencia del fallo le es adjudicado el contrato y así lo cree conveniente el Instituto, 

prepararan conjuntamente un programa aún más detallado del proceso de ejecución de los servicios a partir 
de la información contenida en su propuesta. 

 
10. Que los costos indirectos están expresados como un porcentaje del costo directo, de forma separada deberá 

de presentar el análisis detallado de los cargos que determinan este factor, desglosando los correspondientes 
a los gastos de oficina central, obra, seguros y fianzas los que deberá de acompañar y ser acorde con el 
programa de utilización de personal encargado de la dirección y administración de los trabajos; el costo de 
financiamiento de los trabajos estará representado por un porcentaje de la suma de los costos directos e 
indirectos; se deberá anexar el análisis por separado, considerando los gastos que realizara en la ejecución de 
los trabajos, los pagos por anticipo, la tasa de interés que aplicara y que las estimaciones se cubrirán en un 
termino no mayor de 20 días naturales contados a partir de que se hubieran aceptado y firmado. 

 
11. El cargo por utilidad, es la ganancia que recibe el contratista por la ejecución del concepto de trabajo, será 

fijado por el propio participante y estará representado por un porcentaje sobre la suma de los costos directos, 
indirectos y de financiamiento. 
Este cargo, deberá considerar las deducciones correspondientes al impuesto sobre la renta y la participación 
de los trabajadores en las utilidades de la empresa. 

 
3.6.  PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
 
Las propuestas deben presentarse en un solo sobre debidamente cerrado e identificado, cuyo contenido debe 
incluir las propuestas Técnicas y Económicas debidamente ordenadas. 
 
Los documentos requeridos son lo siguientes: 
 
1) Escrito del participante para poder intervenir en el acto de presentación y entrega de proposiciones en el que 

manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o 
por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica, salvo que lo haya 
presentado en la junta de aclaraciones. Formato 02-T 

 
2) suscribir el formato de acreditación  de personalidad jurídica. Formato 03-T 



 
3) Los formatos propios para la elaboración de los programas y datos básicos, deberán contener todos y cada 

uno de los datos especificados en ellos.  
 
4) Los formatos del catálogo de conceptos deberán ser llenados conforme a los modelos, que son parte 

integrante de esta convocatoria, debiendo contener forzosamente la información solicitada en número y 
forma, el incumplimiento de esta disposición, será motivo de descalificación. 

 
5) Los documentos de la propuesta serán mecanografiados o escritos en tinta indeleble, y completamente 

legibles. 
 
6) Las propuestas técnica y económica en todos los documentos que las componen según listados, no deberá 

contener alteraciones, raspaduras ni tachaduras. 
 
7) Solo una propuesta técnica-económica puede ser presentada por cada participante. 
 
8) Cuando el participante cuente con personal discapacitado, deberá presentar escrito bajo protesta de decir 

verdad de que cuenta con el 5% de personal discapacitado dentro de su planta laboral,  No será motivo de 
descalificación el no presentarlo, pero en el caso de puntos y porcentajes se le dará una ponderación. 

 
3.7 CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA. 
LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ CONTENER LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, LOS QUE PODRÁN ADECUARSE 
ATENDIENDO LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS SERVICIOS. 
 
1. Descripción de la Planeación Integral del participante para realizar los servicios, incluyendo el procedimiento de 

ejecución y observando las restricciones que procedan de acuerdo a la Normatividad en la materia, aplicable a este 
Instituto. 

 
2. Relación de maquinaria y equipo, indicando si son de su propiedad, arrendado con o sin opción a compra, su 

ubicación física, así como la fecha en que se dispondrá de estos insumos en el sitio de los trabajos, tratándose de 
equipo arrendado, con o sin opción a compra, deberá presentar carta compromiso de arrendamiento y 
disponibilidad en el caso de que resultare ganador. 

 
3. Curriculúm del Participante y de los profesionales técnicos al servicio del participante, identificando a los que se 

encargaran de la ejecución de la obra de acuerdo con el proyecto presentado, los que deben tener experiencia en 
ejecución de obras con características técnicas y magnitud similar al proyecto convocado. 

 
4. Identificación de los servicios realizados por el participante y su personal, que acrediten la experiencia y la 

capacidad técnica requerida, en los que sea comprobable su participación, anotando el nombre de la contratante, 
descripción de los trabajos, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de 
terminaciones, según el caso. 

 
5. Manifestación escrita de conocer sobre los proyectos arquitectónicos y de ingeniería, las normas de calidad de los 

materiales y las especificaciones generales y particulares de construcción que el Instituto le hubiese proporcionado; 
las leyes y reglamentos aplicables y su conformidad de ajustarse a sus términos. 

 
6. Manifestación escrita en la que señale las partes de los servicios especializados que subcontratara, acreditando la 

experiencia y capacidad técnica y económica de las personas que se subcontrataran. 
 
7. Manifestación escrita de conocer el sitio de realización de los trabajos y sus condiciones ambientales, siendo 

optativa para los participantes debiendo anexar la constancia que expide el Instituto de la visita al sitio de los 
trabajos, o en su caso incluir un escrito bajo protesta de decir verdad en que manifiesten conocer el sitio de 
realización de los trabajos, por lo que no podrán invocar su desconocimiento o solicitar modificaciones al contrato 
por este motivo. 

 



8. La junta de aclaraciones será posterior a la visita al sitio de realización de los trabajos; el Instituto podrá celebrar el 
número de juntas de aclaraciones que se consideren necesarias, atendiendo las características, complejidad y 
magnitud de los servicios a realizar, debiendo comunicar a los asistentes en cada junta, la nueva fecha de 
celebración, por lo que  deberá de considerar las modificaciones que, en su caso, se hayan efectuado, dentro de su 
propuesta. 

 
9. En las juntas de aclaraciones los participantes que hubiesen obtenido la convocatoria podrán asistir y solicitar 

aclaraciones o modificaciones a la misma, sus anexos y a las cláusulas del modelo del contrato, las cuales serán 
ponderadas por el Instituto. De proceder las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución o 
variación sustancial de los servicios convocados originalmente, o bien, en la adición de otros distintos. 
 

10. De toda junta de aclaraciones se levantara un acta que contendrá la firma de los asistentes y las preguntas 
formuladas por los participantes y las repuestas del Instituto, los datos relevantes de la visita al sitio de realización 
de los servicios; debiendo entregar copia a los presentes y poniendo a disposición de los ausentes en la 
Subdirección de Servicios Generales. 

 
11. Manifestación escrita de conocer el contenido del modelo de contrato y su conformidad de ajustarse a sus términos. 
 
12. Declaración de integridad, mediante la cual el participante manifiesta de que por si mismo o a través de interpósita 

persona se abstendrá de adoptar conducta para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las 
evaluaciones de la propuesta, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que le 
otorguen condiciones más ventajosas, con relación  a los demás participantes. 

 
13. Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos por los estados 

financieros auditados del último ejercicio fiscal ( 2009 ) y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el 
caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los mas actualizados a la fecha de la 
presentación de la propuesta. 

 
3.8   CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA. 
 
La propuesta económica deberá contener los siguientes documentos los que podrán adecuarse atendiendo las 
características, complejidad y magnitud de los trabajos. 
 
1. Análisis de los precios unitarios que representen el 100% del monto de la propuesta, determinados y estructurados 

de acuerdo con lo previsto en el Reglamento.  
 
2. Tabulador de salarios base de mano de obra por jornada diurna de ocho horas e integración de los salarios. 
 
3. Análisis, cálculo e integración de los costos horarios de equipo, debiendo considerar estos para efectos de 

evaluación, con costos y rendimientos de equipos nuevos. 
 
4. Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los correspondientes a los de administración de 

oficinas de campo y los de oficinas centrales. 
 
5. Análisis, cálculo e integración del cargo por financiamiento. 
 
6. Análisis, cálculo e integración de la utilidad propuesta por el participante. 
 
7. Catálogo de conceptos, conteniendo descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios con 

número y letra e importes por partida subpartida, concepto y del total de la propuesta. Este documento formara el 
presupuesto de la obra que servirá para formalizar el contrato correspondiente. 

 
8. Programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, calendarizado y cuantificado mensualmente, 

dividido en partida y subpartidas, de los conceptos de trabajo que represente el 100 % de la propuesta, debiendo 
existir congruencia con los programas presentados  en la etapa técnica. Para los siguientes rubros: 



 

 De la maquinaria y equipo expresado en horas efectivas de trabajo identificando su tipo y características. 
 

 De los materiales utilizados identificando tipo y características. 
 

 De la mano de obra, expresada en jornadas, identificando categorías de utilización del personal profesional 
técnico, encargado de la dirección y ejecución de los trabajos. 

 
4.- PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN. 
 
A continuación se describe el procedimiento de concurso, de acuerdo a lo establecido en el artículo 37 de la Ley y 29 al  
32 fracciones I, II, III Y V  Y 35 del  Reglamento. 
 
4.1.  RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS (sobre único con propuestas técnicas y económicas) 
 
Iniciara en la fecha, lugar y hora señalados, los participantes al ser nombrados entregaran sus propuestas (técnico-
económica) y demás documentación requerida en un solo sobre debidamente cerrado e identificado, las propuestas se 
analizaran en dos formas; una cuantitativa donde para la recepción de las propuestas solo bastara con la presentación 
de los documentos, sin entrar a la revisión de su contenido; otra cualitativa donde se realizara el estudio detallado de 
las propuestas presentadas, a efecto de que el Instituto tenga los elementos necesarios para determinar la 
solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas. 
 
Los participantes son los únicos responsables de que sus proposiciones sean entregadas en tiempo y forma en el 
acto de presentación y apertura de proposiciones. No será motivo de descalificación la falta de entrega del escrito 
del participante para poder intervenir en el acto de presentación y entrega de proposiciones en el que manifieste 
bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su 
representada, pero sólo podrá participar durante el desarrollo del acto con el carácter de oyente.  
 
4.2.  PROPUESTA TÉCNICA. 
 
1. Se procederá a la apertura de las Proposiciones haciéndolo en primer término, a las recibidas por medios 

remotos de comunicación electrónica y, posteriormente, a las de los participantes que hayan presentado su 
proposición en el propio acto. 

 
2. Los participantes que opten por presentar sus ofertas por medios remotos de comunicación electrónica 

deberán identificar mediante el nombre del archivo o su descripción, los documentos de la oferta técnica que 
serán impresos son: 06-T, 08 -T, 09-7 Y 10-T, los participantes que opten por esta opción deberán incluir el 
envió de sus proposiciones técnicas y económicas incluyendo la documentación distinta a estas y contar con 
acuse de transmisión exitosa, emitido por Compranet a mas tardar una hora antes de la fecha y hora 
establecida en la convocatoria para el inicio del acto. NO HABRA MEDIOS ELECTRONICOS. 

 
3. Las propuestas desechadas serán devueltas por el Instituto transcurridos 60 días naturales contados a 
partir de la fecha  en que se dé a conocer el fallo de la invitación, con fundamento en el artículo 74 de la Ley, 
salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las propuestas deberán conservarse hasta la total 
conclusión de la inconformidad; agotados dichos términos se procederá a su devolución o destrucción. 
 
4. Se recordara a los participantes o sus representantes la fecha, lugar y hora en que se dará a conocer el 
fallo que como resultado  de la revisión detallada de las propuestas se emita, durante este periodo el Instituto 
efectuara la revisión exhaustiva del aspecto técnico de las proposiciones, para determinar la solvencia de las 
propuestas y en base a estas se elaborará el fallo correspondiente. 
 
4.3.  PROPUESTA ECONÓMICA 
 
1. Sé procederá a la lectura y registro antes de I.V.A. de las Propuestas Económicas de los participantes. En 

primer término las proposiciones enviadas por medios remotos de comunicación electrónica y posteriormente 



a las de los participantes que hayan presentado su proposición en el propio acto. El Instituto imprimirá la 
totalidad del contenido de las propuestas económicas que reciba por medios remotos de comunicación 
electrónica, la propuesta técnica podrá ser revisada por medio electrónico. NO HABRA MEDIOS 
ELECTRONICOS 

 
2. El servidor publico que preside el acto leerá en voz alta cuando menos el importe total sin I.V.A. de cada una 

de las propuestas así mismo, mencionara las propuestas que les llegará a faltar algún documento, mismas 
que no desechará  en ese acto, sino se llevara a cabo la evaluación a efectos de determinar si afecta la 
solvencia y de ser procedente en el acto de fallo se informará el resultado. 

 
3. El servidor público facultado para presidir el acto y cuando menos un participante en caso de contar con 

asistencia en este acto rubricaran él catálogo de conceptos  o el presupuesto de obra en que se consignen los 
precios y el importe total de los trabajos motivo de la invitación.  

 
4. De las propuestas sé hará la revisión exhaustiva correspondiente para determinar aquellas que sean 

solventes, solamente las propuestas que satisfagan la totalidad de los requisitos indicados en la convocatoria 
por el Instituto, en los términos y formas señalados calificaran como solventes técnica y económicamente, por 
lo tanto solo estas serán objeto de análisis comparativo. 

 
4.3.1. FIRMA DEL ACTA 
 
Se levantara el acta correspondiente del acto de presentación de proposiciones en la que sé harán constar las 
propuestas recibidas, sus importes, así como las que hubieran omitido algún requisito o documento, el acta se 
firmara por todos los participantes y se entregara a cada uno copia de esta el mismo día. 
 

 Fecha, lugar y hora en que se llevó a cabo dicho acto; 
 Nombre del servidor público encargado de presidir el acto; 

 Nombre de los participantes e importes totales de las proposiciones que fueron aceptadas para su 
evaluación cualitativa por las áreas designadas por la convocante para ello; 

 Nombre de los participantes cuyas proposiciones omitieron algún requisito o documento, y 
 Lugar, fecha y hora de la junta pública donde se dará a conocer el fallo de la invitación. 
 En caso de que la Convocante opte por no realizar la junta pública en la que se dé a conocer el fallo, dará a 

conocer el resultado de éste conforme a lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley. 
 La convocante podrá anticipar o diferir por escrito la fecha de celebración del fallo prevista en la 

convocatoria, sin que exceda el plazo a que hace referencia la fracción III del artículo 37 de la Ley. 
 
4.4.  CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
El criterio para la Evaluación Técnica y Económica de las propuestas es enunciativa y no limitativa, considerando 
lo establecido en el artículo 36, 37  Y 37-C del Reglamento, además de de los siguientes aspectos: 
 
1. Que cada documento contenga toda la información solicitada. 
 
2. Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección y ejecución de los servicios, cuenten con la 

experiencia en trabajos similares a lo concursado, mediante copias de contratos, actas de entrega recepción, 
que no tengan atraso en la terminación de los servicios que le hayan sido adjudicados; así mismo deberá 
demostrar fehacientemente su capacidad técnica presentando una  proposición solvente, con base en lo 
estipulado en la Ley, el Reglamento y en circulares emitidas al respecto por el Gobierno Federal. 

 

 Que el programa de ejecución de los servicios corresponda al plazo establecido por el Instituto. 
 Que los participantes cuenten con el equipo adecuado, suficiente y necesario, sea o no propio, para 

desarrollar los trabajos que se convocan. 

 Que la planeación integral propuesta por el participante para el desarrollo de los servicios, sea congruente 
con las características, complejidad y magnitud de las obras. 

 Que el personal profesional técnico sea el adecuado y suficiente para ejecutar los servicios. 



 Que los rendimientos de mano de obra considerados se encuentren   dentro de los márgenes razonables y 
aceptables de acuerdo con la propuesta económica.  

 Que se hayan considerado los profesionales técnicos de las especialidades requeridas para la ejecución de 
los servicios convocados. 

 
3. Verificar que en el análisis, calculo e integración de los precios unitarios se haya realizado de acuerdo con 
lo establecido en el Reglamento, debiendo verificar además lo señalado en los artículos 37, 37 C y 38 del 
Reglamento: 
 

 Que los análisis de precios unitarios estén estructurados con costos directos, indirectos, de financiamiento, 
cargo por utilidad y cargos adicionales. 

 Que los costos directos se integren  con los correspondientes a material, mano de obra y equipo. 
 Que los costos básicos de mano de obra se hayan obtenido aplicando los factores de salario real conforme 

a lo previsto en el Reglamento. 

 Que para el análisis de los costos indirectos se hayan considerado adecuadamente los correspondientes a 
las oficinas centrales del participante, comprendiendo únicamente los necesarios para dar apoyo técnico y 
administrativo a la superintendencia del contratista encargado directamente del  proyecto convocado. 

 Verificar que en el análisis del costo financiero se hayan considerado los ingresos por concepto de anticipo 
y estimaciones, la tasa de interés aplicable con base en un indicador económico,  

 Que el cargo por utilidad se haya estructurado, que dentro de su monto queden incluidas la ganancia que 
el contratista estima percibir, así como las deducciones e impuestos correspondientes. 

 
4.5.  FALLO. 
Al finalizar la evaluación de las propuestas y en su caso la aplicación de los criterios de adjudicación previstos en 
los artículo 36, 37  y 37 C,  del  Reglamento, se elaborará una tabla de las propuestas, en donde se asienten las 
razones legales, técnicas o económicas, así como los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla,  
por los cuales como resultado del análisis cualitativo de las mismas se desechan,  La relación de los participantes 
cuyas propuestas se calificaron como solventes, ubicándolas de mayor a menor, de acuerdo con sus importes; La 
fecha y lugar de elaboración, y Nombre, firma y cargo de los servidores públicos encargados de su elaboración y 
aprobación, si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen la totalidad de los 
requerimientos, el contrato se adjudicara a quien presente la proposición cuyo precio sea el mas bajo. 

 
En caso de empate económico entre las empresas participantes, se adjudicarán el fallo, en igualdad de 
condiciones, al participante que tengan en su planta laboral cuando menos un cinco por ciento de personas con 
discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al 
momento del cierre de la invitación a cuando menos tres personas. 
 
El fallo emitido deberá contener: La relación de participantes cuyas proposiciones se desecharon, relación de 
participantes cuyas proposiciones resultaron solventes, el nombre del participante ganador y el monto total de su 
propuesta, fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de garantías y, en su caso, la entrega 
de anticipos, Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, señalando sus facultades de acuerdo con 
los ordenamientos jurídicos. Indicará también el nombre y cargo de los responsables de la evaluación de las 
proposiciones, La fecha de inicio de los servicios y el plazo de ejecución de los mismos. 
 
4.6.  FIRMA DE CONTRATO. 
 
El contratista deberá firmar el contrato dentro del plazo que fije el Instituto, el cual no será mayor de quince días 
naturales contados a partir de su adjudicación. Para la elaboración de contrato, el contratista se obliga a presentar ante 
el Instituto dentro de los 2 días posteriores a partir de conocer el fallo, copia y original para cotejo de los siguientes 
documentos: testimonio de la escritura de la constitución de la empresa, Registro Federal de Contribuyente, poder 
notarial de la representación legal, identificación oficial de quien firmará el contrato, registro del Instituto Mexicano del 
Seguro Social en calidad de patrón, registro ante el Instituto Nacional del Fondo para la vivienda de los trabajadores; así 
mismo en medio magnético el catálogo de conceptos y el programa calendarizado de ejecución de los servicios; con la 
copia del contrato el contratista deberá solicitar la fianza para el cumplimiento del mismo y en su caso la fianza que 



garantice el anticipo, lo anterior con fundamento en los artículos 47, 48, 49 y 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las mismas,  y 60 de su Reglamento. 
 
El participante al que se adjudique el contrato además deberá cumplir con lo siguiente: 
 
1.- ”....el contratista deberá manifestar  bajo protesta de decir verdad ante la dependencia o entidad convocante 
que tomará las medidas necesarias para asegurarse de que cualquier extranjero que sea contratado por este o 
por los subcontratistas o proveedores involucrados en el proyecto de que se trate para efectos del desarrollo 
implementación y puesta en marcha del mismo, contará con la autorización de la autoridad migratoria para 
internarse en el país con la calidad y característica migratoria que le permita trabajar en las actividades para las 
que haya sido contratado, de conformidad con la Ley General de Población y su Reglamento.  
El contratista deberá indicar además, que tanto él como sus correspondientes subcontratistas o proveedores se 
comprometen  a dar aviso a la Secretaría de Gobernación en un término de 15 días contados a partir de la fecha 
en que tengan conocimiento de cualquier circunstancia que altere o pueda modificar las condiciones migratorias a 
las que se encuentra sujeto cualquier empleado de nacionalidad extranjera a su servicio, obligándose a sufragar 
los gastos que originan la expulsión del extranjero de que se trate, cuando la Secretaría de Gobernación así lo 
ordene, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la ley general de población...” 
 
2.- El participante al que se le adjudique contrato cuyo monto exceda de un importe de $300,000.00 sin incluir IVA, 
observará lo siguiente: 
 

I. Por cada contrato, el contratista y/o proveedor presentará al I.N.P. documento actualizado expedido por el  
Servicio de Administración Tributaria (SAT), en la que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales. 

 
Para efectos de lo anterior, los participantes con quienes se vaya a celebrar el contrato, deberán solicitar la 
opinión sobre el cumplimento de obligaciones conforme a lo siguiente: 

1. Presentar solicitud de opinión por Internet en la página del SAT, en la opción “Mi portal” 

2. Contar con clave CIEC 

3. En la solicitud deberán incluir los siguientes requisitos: 

a. Nombre y dirección de la dependencia en la cual se licita. 

b. Nombre y RFC del representante legal, en su caso. 

c. Monto total del contrato. 

d. Señalar si el contrato se trata de adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u 
obra pública. 

e. Número de invitación o concurso. 

 3.    El licitante participante con el acto de registrar su solicitud en la página de Internet del SAT para efectos 
del artículo 32-D primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del Código Fiscal de la Federación, manifieste 

bajo protesta de decir verdad que: 

a) Han cumplido con sus obligaciones en materia de inscripción al RFC, a que se refieren el Código 

Fiscal de la Federación y su Reglamento, la situación actual del registro es activo y localizado. 

b) Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de la 
presentación de la declaración anual del ISR por el último ejercicio fiscal que se encuentre obligado. 

c) Que no tienen créditos fiscales determinados firmes a su cargo por impuestos federales, distintos a 
ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos federales, el ISR, IVA, IMPAC, IETU, IDE, impuestos 
generales de importación y de exportación (impuestos al comercio exterior) y sus accesorios. Así 
como créditos fiscales determinados firmes, relacionados con la obligación de pago de las 
contribuciones, y de presentación de declaraciones, solicitudes, avisos, informaciones o expedición 

de constancias y comprobantes fiscales. 

d) Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran 
interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren 

garantizados conforme al artículo 141 del Código Fiscal de la Federación. 



e) En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no han incurrido en las causales de 

revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del Código Fiscal de la Federación. 

 

4. En el caso que existan créditos fiscales determinados firmes manifestará ante el Instituto que se 
compromete a celebrar convenio con las autoridades fiscales para pagarlos con los recursos que se obtengan por 
la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, en la fecha en 
que las citadas autoridades señalen, en este caso, se estará a lo establecido en la regla II.2.1.9. de la Resolución 

Miscelánea Fiscal  para 2009, en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de abril del 2009 

 
El participante ganador que no firme el contrato por causas imputables al mismo será sancionado en los términos del 
artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
5. - MOTIVOS DE DESCALIFICACIÓN.  
 
5.1. El no cumplir con los documentos solicitado será motivo de rechazo la o las propuestas presentadas por el 

Instituto en el acto de fallo previa evaluación que se realice de las mismas, así como por las que se encuentren 
en los siguientes supuestos: 

 
 5.1.1  Que no se presente a la fecha y hora señalada en esta convocatoria las propuestas técnicas y 

económicas.  
  
  5.1.2 Cuando el participante deje de presentar uno o más documentos en los términos de esta 

convocatoria, ya sea en forma total o parcial previa evaluación en el acto de fallo. 
 
 5.1.3  Encontrarse en los supuestos de los artículos 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas.  
 
5.2. El Instituto podrá también descalificar durante la revisión exhaustiva de la documentación aquellas 

propuestas de los participantes que se ubiquen en los siguientes supuestos: 
 
 5.2.1 En los análisis detallados de precios unitarios hayan intervenido destajos, lotes y precios globales; 

Presente cuadrillas en la mano de obra y no incluya el estudio de las mismas. 
 
 5.2.2 Cuando los precios unitarios analizados no coincidan con los anotados con letra en él catalogo de 

conceptos presentado. 
 
 5.2.3 Omitan escribir con letra y número uno o varios precios unitarios en él catalogo de conceptos. 
 
 5.2.4  Cuando utilizando un formato diferente al entregado por el Instituto para presentar su catalogo de 

conceptos falte la información solicitada. 
 
 5.2.5 No contengan completos los datos básicos relativos a salarios del personal profesional - técnico, 

costo horario del equipo, con sus respectivos análisis o que no cotice precios y salarios reales. 
 
 5.2.6 No presenten completos en los términos establecidos en la Ley y su Reglamento, los análisis de 

costos indirectos, de financiamiento, de utilidad y cargos adicionales. 
 
 5.2.7 Que no contengan la totalidad de los análisis detallados de precios unitarios solicitados por el  

Instituto. 
 
 5.2.8 Que propongan alternativas que modifiquen las condiciones establecidas por el Instituto en esta 

convocatoria y conforme a las cuales se desarrollará la invitación. 
 
 5.2.9   Que no cumpla los requisitos de forma o fondo determinado en esta convocatoria. 
 



 5.2.10   Que el Instituto encuentre que el participante se ha puesto de acuerdo con otros para hacer subir 
artificialmente los precios propuestos en la invitación. 

 
 5.2.11   Que el participante presente varias proposiciones bajo el mismo o diferentes nombres. 
 
 5.2.12   Si el participante en su análisis de precios unitarios, no hizo las debidas consideraciones, de mano 

de  obra, o equipo, de acuerdo con las especificaciones de esta convocatoria, de tal forma que el resultado 
de alterar las cantidades y las calidades de los insumos disminuya artificialmente él impacto económico de 
su propuesta.  

 
 5.2.13  Sí como consecuencia de la visita que el Instituto realice al domicilio de los participantes, se 

detecta falsedad en la información que integra su propuesta. 
 
 5.2.14  Cuando después de analizar los programas de ejecución de los trabajos propuesta, se detecten 

incongruencias que dejen la ejecución de los trabajos fuera de factibilidad de realización. 
 
 5.2.15  Que contengan precios unitarios que hagan no remunerativa la propuesta. 
 5.2.16 Cuando presenten sus documentos con tachaduras o enmendaduras, con lápiz, corrector liquido o 

etiquetas y/o sean ilegibles que afecten la solvencia de la propuesta. 
 5.2.17 que no cuenten con la experiencia solicitada, del participante y/o de sus técnicos 
 
6.- SUSPENSIÓN, CANCELACIÓN Y DECLARACIÓN DE DESIERTA  
 
6.1.  SUSPENSIÓN / CANCELACIÓN 
 
El Instituto podrá suspender y/o cancelar el procedimiento de invitación en los siguientes casos: 
 

1. Cuando existan circunstancias debidamente justificadas. 
2. Cuando se presuma la existencia de acuerdos entre dos o más participantes. 
3. Cuando se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que haga necesaria la suspensión. 
4. Cuando lo ordene la Secretaria de la Función Pública. 

 
6.2. DECLARACIÓN DE INVITACIÓN DESIERTA. 
 

1. Ningún participante adquiera esta convocatoria. 
2. Cuando no se reciba alguna proposición en el acto de presentación y apertura de proposiciones  

 
En caso de declararse desierta la invitación, el Instituto expedirá una segunda convocatoria. 
 
7.- SUSPENSIÓN TEMPORAL, TERMINACIÓN ANTICIPADA O RESCISIÓN DE CONTRATO. 
 
7.1. SUSPENSIÓN TEMPORAL 
 

1. El Instituto podrá suspender temporalmente los trabajos contratados por cualquier causa justificada y 
determinar, en su caso, la temporalidad de esta,  la que no podrá prorrogarse o ser indefinida. 

 
2. Cuando esto suceda se procederá de acuerdo con lo establecido en el  artículo 60, primer párrafo y 

artículos 114 al 119 del Reglamento. 
 
7.2. TERMINACIÓN ANTICIPADA  
 

1. El Instituto podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, cuando ocurran razones de interés 
general. 

 



2. Cuando esto ocurra, se procederá de acuerdo con lo establecido en el  artículo 60 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículos del 120 al 123 del Reglamento. 

 
7.3.  RESCISIÓN DE CONTRATO. 
 

1. El Instituto podrá rescindir administrativamente el Contrato adjudicado, por cualquier incumplimiento a 
las obligaciones establecidas en esta convocatoria o en el Contrato que se suscriba. 

 
2. Así mismo cuando la empresa transmita total o parcialmente bajo cualquier titulo los derechos y 

obligaciones que a se refiere el contrato. 
 
Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, el Instituto quedara expresamente facultado y podrá optar 
por exigir el cumplimiento del Contrato aplicando las sanciones convenidas o rescindirlo, y se procederá de acuerdo con 
lo establecidos en los  artículos 61 y 62 de la Ley y del 124 al 134 del Reglamento. 
 
8.- AJUSTE DE COSTOS. 
 
Cuando a partir de la presentación de propuestas ocurran circunstancias de orden económico no previstas en el 
contrato, que determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al 
programa pactado, dichos costos, cuando  procedan, deberán ser ajustados atendiendo al procedimiento 
establecido en la Ley  y Reglamento: 
 

1. Para la determinación del ajuste de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al Programa 
pactado, con fundamento en los  artículos 56, 57 y 58 de la Ley y 144 al 153 y del 200 al 204 del 
Reglamento para el caso de , se seguirá el siguiente procedimiento: en el ajuste podrá determinarse la 
actualización de los costos de los trabajos que intervienen en cada uno de los precios unitarios, con base 
en los relativos proporcionados por la Secretaría y en los términos establecidos en el Contrato. 

 
2. Los ajustes se calcularan a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en el costo 

de los insumos, respecto a la fecha de apertura de las Propuestas Técnicas, tomando en cuenta los servicios 
faltantes de ejecutar conforme a la programación original comprometida en el Contrato o en caso de existir 
atraso no imputable al contratista con respecto al Programa de obra que se encuentre en vigor. 

 
3. Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índices 

relativos que determine la Secretaría; cuando los relativos que requiera la contratista no se encuentren 
dentro de los publicados por la Secretaria de la Función Pública, el Instituto procederá a calcularlos 
conforme a los precios que investigue. 

 
4. Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados, el 

ajuste se aplicara a los costos directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad 
original durante el ejercicio del contrato, el financiamiento se ajustara de acuerdo a la variación de la tasa 
de interés propuesto. 

 
9.- SANCIONES. 
 

1. Los participantes o contratistas que infrinjan lo establecido en la Ley, convocatoria o Contrato serán 
sancionados conforme a lo señalado en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley;  217, 218 y 218 A del 
Reglamento. 
 

2. Por incumplimiento del contrato, independientemente de la aplicación de la pena convencional, se hará 
efectiva la garantía de cumplimiento del Contrato. 

3. Penas convencionales.- Por atraso en la ejecución de los trabajos por causas imputables al contratista 
serán determinadas únicamente en función de los trabajos no ejecutados conforme al programa 
convenido, las que en ningún caso podrán ser superiores en su conjunto, al monto de la garantía de 
cumplimiento. 



El contratista conviene en que si no ejecuta los trabajos conforme al programa de trabajo aprobado, se le 
aplicara una retención del 2.0 % (dos por ciento) de la estimación que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine el atraso sobre los trabajos no ejecutados conforme al programa convenido. Lo 
anterior, sin perjuicio de que el Instituto opte por la rescisión del contrato. 
La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de 
los trabajos, estos no se han concluido; si "el contratista" regulariza su atraso podrá recuperar las 
retenciones antes referidas en las próximas estimaciones. 
Si al término del plazo pactado en la cláusula cuarta, "el contratista" no terminara los trabajos que le 
fueron encomendados, pagara a "el Instituto" el 2 (dos) al millar sobre el monto de la obra no ejecutada a 
esa fecha, por cada día de atraso, hasta la terminación total de la obra, salvo que esto obedezca a causas 
justificadas a juicio del Instituto. 

 
10.- INCONFORMIDADES. 

 
En contra de la resolución que tenga el fallo, no procederá recurso alguno, pero los participantes podrán 
inconformarse ante la Secretaria de la Función Pública, ubicada en Av. de los Insurgentes sur 1735 col Guadalupe 
Inn Delegación Álvaro Obregón. México, D. F. o a través del sistema CompraNet, en términos de los artículos 83 
al 88 de la Ley, por los actos realizados dentro del procedimiento de invitación, que contravenga las disposiciones 
del propio ordenamiento. 
Los escritos de inconformidad deberán acompañarse de las pruebas que se juzguen convenientes, quien conozca 
de las inconformidades, deberá emitir su resolución de acuerdo con las disposiciones aplicables en los artículos 83 
al 88 de la Ley, 219 y 220 del Reglamento. 
 
11.- SITUACIONES NO PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA. 
 

1. La legislación aplicable a la presente invitación es la establecida en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley Orgánica de la Administración Publica Federal, 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, Reglamento de 
Construcciones del Distrito Federal vigente y demás disposiciones legales y administrativas aplicables del 
derecho mexicano.  

2. Lo no previsto en la invitación y en el ejercicio del contrato se sujetara a lo expresamente consignado en 
la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento,  así como a las 
disposiciones relacionadas en el punto anterior de esta convocatoria y en cualquier otra norma legal 
aplicable, como lo señala el Artículo 13 de la Ley. 

  

 

 

 

 

MÉXICO, D. F.  A   DE 5 ABRIL  DEL 2010 

C. P. ALEJANDRO MARTINEZ  FRAGOSO 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 



MODELO DE CONTRATO 
 

INSTRUMENTO NÚMERO: P/S/O///2010.  
 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES RELACIONADOS CON LA 

OBRA PÚBLICA, QUE OTORGAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE 

PEDIATRĉA, EN LO SUCESIVO ñEL INPò, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 

C.P. ALEJANDRO EDUARDO MARTÍNEZ FRAGOSO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 

ADMINISTRACIÓN Y APODERADO LEGAL, Y POR LA OTRA PARTE,    

   , EN ADELANTE ñEL CONTRATISTAò, REPRESENTADO POR   

    , EN SU CARÁCTER DE    , AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

 

D E C L A R A C I O N E S  

 

 

I. -  DECLARA ñEL INPò, A TRAV£S DE SU REPRESENTANTE LEGAL: 

 

PRIMERO.-  Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios , que rige su organización y funcionamiento 

según lo dispuesto por la Ley de los Institutos Nacionales de Salud publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el veintiséis de mayo del año dos mil.  

 

SEGUNDO.-  Que al tenor del artículo 6 del cuerpo normati vo mencionado, tiene por objeto, 

entre otras actividades:  

1. -  Prestar servicios de salud en aspectos preventivos, médicos, quirúrgicos y de 

rehabilitación en sus áreas de especialización;  

2. -  Proporcionar consulta externa, atención hospitalaria y servicios  de urgencias a la 

población que requiera atención médica en sus áreas de especialización, hasta el límite de 

su capacidad instalada;  

3. -  Promover acciones para la protección de la salud, en lo relativo a los padecimientos 

propios de sus especialidades;  

4. -  Formar recursos humanos en sus áreas de especialización, así como en aquellas que le 

sean afines;  

5. -  Formular y ejecutar programas de estudio y cursos de capacitación, enseñanza, 

especialización y actualización de personal profesional, técnico y auxilia r, en sus áreas de 

especialización y afines, así como evaluar y reconocer el aprendizaje;  

6. -  Otorgar constancias, diplomas, reconocimientos y certificados de estudios, grados y 

títulos, en su caso, de conformidad con las disposiciones aplicables;  

7. -  Coadyuvar con la Secretaría a la actualización de los datos sobre la situación sanitaria 

general del país, respecto de las especialidades médicas que les correspondan;  

8. -  Actuar como órganos de consulta, técnica y normativa, de las dependencias y entidades de  

la Administración Pública Federal en sus áreas de especialización, así como prestar 

consultorías a título oneroso a personas de derecho privado;  

9. -  Asesorar y formular opiniones a la Secretaría cuando sean requeridos para ello;  

10. -  Asesorar a los centro s especializados de investigación, enseñanza o atención médica de 

las entidades federativas y, en general, a cualquiera de sus instituciones públicas de 

salud;  

11. -  Promover y realizar reuniones de intercambio científico, de carácter nacional e 

internacion al, y celebrar convenios de coordinación, intercambio o cooperación con 

instituciones afines;  

12. -  Publicar los resultados de las investigaciones y trabajos que realice, así como 

difundir información técnica y científica sobre los avances que en materia de  salud 

registre, y  

13. -  Realizar las demás actividades que le correspondan conforme a la ley y otras 

disposiciones aplicables.  



 

TERCERO.-  Que el C.P. Alejandro Eduardo Martínez Fragoso, en su carácter de Director de 

Administración y Apoderado Legal de "EL  INP", quien en éste acto interviene con las facultades 

que se le confiere en el testimonio de la escritura pública número cuarenta y seis mil ciento 

tres, de fecha veintiséis de mayo de dos mil cinco, otorgada ante la fe del Notario Público 

número Cuarenta  y siete del Distrito Federal, Lic. Alfredo Miguel Moran Moguel, y que dichas 

facultades no le han sido revocadas, modificadas o limitadas a la fecha de firma de este 

instrumento.  

 

CUARTO.- Que requiere de los servicios de ñEL CONTRATISTAò para que realice el proyecto ejecutivo para  

 

QUINTO.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, ñEL INPò cuenta con el presupuesto necesario, en 
el entendido que se afectará la partida presupuestal número   del Capítulo  

 

SEXTO.-  Que se asign an estos servicios a ñEL CONTRATISTAò en atenci·n a que dicha empresa 

manifestó contar con el personal propio necesario y los elementos e infraestructura 

adecuados y suficientes para su realización, ofreciendo que los mismos se ajustarán 

puntualmente a las  necesidades y requerimientos de ñEL INPò. 

 

SÉPTIMO.-  Que estos servicios fueron adjudicados a ñEL CONTRATISTAò, mediante el 

procedimiento de invitación a cuando menos tres personas pública nacional número   

 , según consta en el acta de fallo de fecha  

 

OCTAVO.-  Que señala como domicilio para los efectos de este contrato, el número 3700 "C" de 

la Avenida de los Insurgentes Sur, Colonia Insurgentes Cuicuilco, en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, C.P. 04530.  

 

II. -  DECLARA ñEL CONTRATISTAò, A TRAV£S DE SU REPRESENTANTE LEGAL: 

 

PRIMERO.-  Que es una sociedad legalmente constituida de acuerdo a las Leyes Mexicanas, según 

se acredita con el testimonio de la escritura pública número      

 , de fecha     , otorgada ante la fe del Notario Público número  

    , L ic.     , inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio de    , en el    , con fecha  

 

SEGUNDO.-  Que al tenor de sus estatutos, tiene por objeto, entre otros:  

 

ñ             ò (sic). 

 

TERCERO.-  Que se encuentra inscrito en:  

a)  El Registro Fede ral de Contribuyentes, con la clave  

b)  La Cámara Nacional de la Industria de la Construcción, con el número de registro  

c)  El Instituto Mexicano del Seguro Social, teniendo el número de registro patronal  

d)  El Instituto Nacional del Fondo de la Vivienda para los  Trabajadores, teniendo el número 

de registro  

 

CUARTO.-  Que no se encuentra en estado de quiebra o suspensión de pagos, ni intervenido 

judicial o administrativamente y está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales y patrimoniales.  

 

QUINTO.-  Que no se encuentra en los supuestos a que se refieren los artículos 51 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas  

 

SEXTO.-  Que cuenta con los elementos propios y suficientes para el cumplimiento del 

contrato, reconociendo y aceptando especialmente tener los elementos propios a que se 

refieren los artículos Trece y Quince de la Ley Federal del Trabajo y en consecuencia ser el 

único patrón de todas y cada una de las personas que de su parte intervengan en el 

cumplimiento de est e contrato, por lo que ñEL INPò no tendr§ responsabilidad laboral, 

fiscal, de seguridad social ni civil, respecto del personal empleado por ñEL CONTRATISTAò y 

en consecuencia no podrá ser considerado respecto de éste, patrón solidario o sustituto.  

 



SÉPTIMO. -  Que tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse a la ejecución de los 

servicios objeto de este contrato, que reúne las condiciones técnicas y económicas 

necesarias y que dispone de la organización y elementos suficientes para ello.  

 

OCTAVO.-  Que conoce plenamente las necesidades de ñEL INPò en raz·n de las cuales ha sido 

contratado, que tiene pleno conocimiento del contenido y los requisitos establecidos en la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionas con las Mismas y su Reglamento, así como l as 

demás normas aplicables a este contrato, incluidas las leyes y normas del Distrito Federal, 

principalmente el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, así como las 

especificaciones generales de construcción emitidas por el sector salud, de  las obligaciones 

que emanan de este instrumento y los anexos que debidamente firmados por las signatarias, 

forman parte integrante de este instrumento.  

 

NOVENO.-  Que ha inspeccionado debidamente el sitio de las obras respecto de cuyos servicios 

se obliga,  a fin de considerar todos los factores que intervienen en la ejecución de las 

mismas.  

 

DÉCIMO.-  Que el       , en su carácter de     de 

ñEL CONTRATISTAò, interviene con las facultades que le confiere con el testimonio de la 

escritura pública número       , de fecha     , 

otorgada ante la fe del Notario Público número      , Lic.   

  , inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de   

 , en el    , con fecha    , y que dichas facultades no le han 

sido revocadas o limitadas en forma alguna a la fecha de firma del presente instrumento.  

 

DÉCIMO PRIMERO.-  Que tiene establecido su domicilio en     número  , 

colonia    , Delegación y/o Municipio    , C.P.   , en la 

Ciudad de    , mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este 

contr ato.  

 

III. -  DECLARAN AMBAS PARTES: 

 

ÚNICO.-  Que entienden y conocen los alcances de este contrato y su anexo, así como sus 

consecuencias jurídicas y por ende, sujetan su compromiso a la forma, términos y condiciones 

insertos en las siguientes:  

 

 

C L Á U S U L A S  

 

 

PRIMERA.-  Objeto del Contrato . -  ñEL INPò encomienda a ñEL CONTRATISTAò y ®ste se obliga a 

desarrollar el proyecto ejecutivo de los trabajos del para  

 

SEGUNDA.-  Alcance . -  Para el cumplimiento del objeto de este contrato ñEL CONTRATISTAò 

llevará a  efecto lo siguiente:  

 

ñEL CONTRATISTAò se obliga a prestar dichos servicios relacionados con la obra p¼blica, de 

conformidad con lo previsto en las disposiciones  jurídicas y administrativas 

correspondientes en la materia tanto locales como federales aplic ables en el momento de la 

ejecución de este instrumento, y las obligaciones que resulten a su cargo de acuerdo a lo 

previsto en este contrato, sus anexos, la convocatoria de licitación que dieron origen a la 

adjudicación del presente contrato, a las estipu laciones técnicas y administrativas, a lo 

establecido por el artículo 67 y demás relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.  

 

Por lo que,  ñEL CONTRATISTAò deberá sujetarse a todos posreglament os y ordenamientos de las 

autoridades competentes en materia de construcción , seguridad, uso de la vía pública, 

protección ecológica y de medio ambiente ,  y de todas aquellas disposiciones que rijan y 

regulen el desempeño de las actividades para la cual fue  contratado en el ámbito federal y 

local ,  incluido  las instrucciones que al efecto le se¶ale ñEL INPò. Las responsabilidades y 

daños y perjuicios que resulten por su inobservancia ser§n a cargo de ñEL CONTRATISTAò. 

 

TERCERA.-  Anexos . -  Las partes suscriben junto con el contrato, los anexos en el que se 

especifican las Normas de Servicios Técnicos, los Términos de Referencia y Alcances, 



Catalogo de Conceptos y el Programa de Actividades a cargo de ñEL CONTRATISTAò, mismo que 

forma parte integrante del present e instrumento, como si a la letra se insertase.  

 

CUARTA.-  Honorarios . -  El monto total del presente contrato es de $   (   

   PESOS   /100  M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado.  

 

En t®rminos de la legislaci·n fiscal, ñEL CONTRATISTAò cubrir§ las contribuciones fiscales 

correspondientes.  

 

ñEL INPò retendr§ el cinco al millar por el servicio de vigilancia, inspecci·n y control de 

la Secretaría de la Función Pública.  

 

La cantidad que se cubrir§ a ñEL CONTRATISTAò, se pagar§ en moneda nacional, y compensar§n a 

éste por materiales, insumos, transporte, mano de obra, salarios, honorarios, organización, 

dirección técnica propia, administración, prestaciones sociales y laborales a su personal, 

las obligaciones que ñEL CONTRATISTAò adquiera, y todos los dem§s gastos que se originen 

como consecuencia de este contrato, as² como su utilidad, por lo que ñEL CONTRATISTAò no 

podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto.  

 

Por lo que los precios unitarios pactados, permanecerán fijos hasta la terminación de los 

t rabajos contratados.  

 

QUINTA. -  Plazo de ejecución . -  ñEL CONTRATISTAò se obliga a iniciar los trabajos objeto de 

este contrato a partir del día      y a entregarlos el día  

 

ñEL INPò se obliga de conformidad con el art²culo 52 y dem§s relativos y aplicables de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de su Reglamento, a poner a 

disposici·n de ñEL CONTRATISTAò oportunamente, el o los inmuebles en que deban llevarse a 

cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámene s, que se requieran para 

su realización, situación que deberá establecerse por escrito, con objeto de iniciar los 

trabajos en la fecha acordada; el incumplimiento en la disponibilidad del inmueble por parte 

de ñEL INPò prorrogara en igual plazo la fecha originalmente pactada de terminación, de los 

trabajos contratados, celebrando para tal efecto el convenio respectivo.  

 

SEXTA.-  Modificación al Contrato. -  Sí durante la vigencia del presente contrato existe la 

necesidad de modificar el monto o plazo de ejecuc i·n de los trabajos ñEL INPò podr§ celebrar 

el convenio correspondiente con las nuevas condiciones, debiendo el residente de la obra 

sustentarlo en un dictamen técnico que funde y motive las causas que lo originan, esto es de 

acuerdo a lo establecido por e l articulo 59 y los demás relativos y aplicables de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de su Reglamento.  

 

SÉTIMA. -  Forma de pago . -  Las partes convienen en que el pago de los servicios objeto del 

presente contrato se cubrirá  mediante estimaciones mensuales de acuerdo con el avance de los 

servicios de obra, y contra la entrega de las facturas correspondientes fiscalmente 

requisitadas.  

 

Todos los pagos se cubrir§n en las oficinas de ñEL INPò ubicadas en el domicilio indicado en 

su Declarando Octavo, en los d²as establecidos por ñEL INPò. Los pagos que procedan, se 

cubrirán dentro de un plazo no mayor a veinte días naturales siguientes a partir de la fecha 

en que la residencia de obra las autoriza a la presentación de las factura s, fecha que 

deberá constar en la bitácora y en las estimaciones.  

 

Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán y en su caso 

incorporaran en la siguiente estimación de acuerdo a lo establecido por la Ley de Obras 

Públicas y Servic ios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.  

 

Cuando ñEL CONTRATISTAò no presentare las estimaciones correspondientes al final de la 

prestaci·n de los servicios, ñEL INPò por si o a trav®s de la Supervisi·n Interna proceder§ 

a elaborarlas, de conformid ad con las actividades realizadas.  

 

Si ñEL CONTRATISTAò estuviere inconforme con las estimaciones o la liquidaci·n, que ñEL INPò 

elabore, en este supuesto, tendrá un plazo de 30 (treinta) días naturales contados a partir 

de la fecha en que se le hayan noti ficado estas, para presentar por escrito la reclamación 

correspondiente, por lo que si al transcurrir dicho plazo ñEL CONTRATISTAñ no la presenta, 



se considerara que la estimación o liquidación queda definitivamente aceptada por él, no 

pudiendo por tanto h acer valer posteriormente derecho alguno.  

 

OCTAVA.-  Pagos en exceso . -  ñEL CONTRATISTAò deber§ reintegrar las cantidades que en 

cualquier forma, hubiese recibido en exceso, con motivo de la obra objeto de este contrato, 

debiéndose de apegar al procedimiento  siguiente:  

 

Reintegrará las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a 

una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación, como si se 

tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos  fiscales. Dichos gastos empezarán 

a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las 

cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean determinadas y hasta 

la fecha en que se ponga efectivament e las cantidades a disposici·n de ñEL INPò, de acuerdo 

a lo establecido por el artículo 55 y los demás relativos y aplicables de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de su Reglamento.  

 

Así mismo, en el caso de que exista un p ago en exceso, se deberá hacer el ajuste 

correspondiente en la siguiente estimación o bien, en el finiquito, y se procederá de 

acuerdo con lo establecido en el último párrafo del artículo 55 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mism as, si responsabilidad alguna para las partes.  

 

NOVENA. -  Ajuste de Costos. -  Cuando los costos que hayan servido de base para calcular los 

precios unitarios del presupuesto sufran variaciones originadas en el incremento al salario 

mínimo aplicable en la zon a de la obra, o en los precios oficiales de los materiales para 

los que no se hubiese dado anticipo y que integren dichos costos, ñEL CONTRATISTAò podr§ 

solicitar por escrito a ñEL INPò, el ajuste a precios unitarios, incluyendo sus indirectos y 

utilidad, en el mismo porcentaje ya establecido, proporcionando los elementos 

justificatorios de su requerimiento, solicitud que deberá presentarse dentro de los sesenta 

días naturales siguientes a la publicación de los relativos en el Diario Oficial de le 

Federació n por el Banco de México y/o Función Pública, o lo que al respecto establece la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de su Reglamento.  

 

La revisión de los ajustes de costos se realizará mediante el procedimiento establecido en 

los artículos 57 y 58 y los demás relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, y de su Reglamento.  

 

El aumento o reducción de los costos, se formalizará mediante el oficio de resolución que 

emita para tales ef ectos ñEL INPò, en consecuencia, no se requerir§ de la celebraci·n de 

convenio alguno.  

 

DÉCIMA. -  Garantías . -  ñEL CONTRATISTAò se obliga a constituir, en la forma, t®rminos y 

procedimientos previstos por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con  las 

Mismas y su Reglamento, las garantías a que haya lugar con motivo del cumplimiento de este 

contrato y del anticipo que le sea otorgado por ñEL INPò. 

 

De conformidad con lo anterior, ñEL CONTRATISTAò se obliga a constituir fianzas, mediante 

pólizas de institución nacional constituida y autorizada conforme a las leyes mexicanas, 

expedidas a favor de ñEL INPò: 

 

a)  A fin de garantizar el cumplimiento de este contrato, una fianza por el 10% (diez por 

ciento) del valor del mismo sin Impuesto al Valor Agregad o, misma que deberá ser 

exhibida dentro de los quince días naturales siguientes a la notificación del fallo.  

 Si transcurrido el plazo fijado ñEL CONTRATISTAò no entregare la p·liza de fianza, este 

contrato se extinguir§ de pleno derecho, ñEL INPò procederá a la rescisión del mismo, y 

en consecuencia las partes dejarán de tener relación alguna por lo que se refiere a 

este contrato, su anexo y antecedentes;  

b)  Para los efectos señalados en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y s u Reglamento, una fianza por el 10%(diez por ciento) del monto total ejercido 

de los trabajos, para responder de los defectos que resulten de los trabajos 

encomendados a ñEL CONTRATISTAò, de los vicios ocultos y de cualquiera otra 

responsabilidad en que hu biere incurrido. Esta se otorgará previamente a la recepción 

de los trabajos; sustituirá a la prevista en el inciso a) de esta Cláusula y tendrá una 

vigencia de un año contado a partir de la fecha del acta de recepción física de los 



trabajos. En caso de ex istir responsabilidad a cargo de ñEL CONTRATISTAò, la fianza 

continuará vigente hasta que éste corrija los defectos y cumpla con sus 

responsabilidades;  

c)  Las demás que señalen las disposiciones correspondientes, y  

d)  Las demás que, en su caso, acuerden la s partes.  

 

DÉCIMA PRIMERA.-  Contenido escrito de las pólizas de fianza . -  Las partes acuerdan que las 

pólizas de fianza deberá consignar en su texto:  

A.  Que la fianza se otorga para garantizar, según corresponda:  

a)  El cumplimiento del contrato, hasta la en trega de los trabajos;  

b)  Para responder de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad a cargo de 

ñEL CONTRATISTAò. 

En cada caso se indicará, invariablemente que la póliza ampara el pago de daños y perjuicios 

que resulten a cargo de ñEL CONTRATISTAò. 

B.  Que la fianza garantiza las obligaciones de ñEL CONTRATISTAò en los t®rminos pactados. 

C.  Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o 

juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva  por autoridad 

competente.  

D.  Que en caso de otorgamiento de prórroga o espera a "EL  CONTRATISTA", derivada de la 

formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato, 

se deberá obtener la modificación de la fianza.  

E.  Que para cancelar la póliza de fianza será requisito indispensable la autorización 

expresa y por escrito de ñEL INPò y que dicha cancelaci·n proceder§ de inmediato al 

recibir la autorización respectiva del mismo; y  

F.  Que la institución afianzadora se somete expresamente a lo preceptuado por los 

artículos 93 y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas en vigor y renuncia a 

los beneficios de orden y excusión a que se refieren los artículos 2815 y 2822 del 

Código Civil Federal.  

 

DÉCIMA SEGUNDA.-  Recepció n de los trabajos y finiquito. -  ñEL CONTRATISTAò comunicara a 

ñEL INPò, la terminaci·n de los trabajos que le fueron encomendados en el plazo pactado y 

esta último, verificara que los trabajos estén debidamente concluidos conforme a las 

especificaciones ac ordadas y demás estipulaciones del contrato, dentro de los 15 (quince) 

d²as naturales siguientes a partir de la notificaci·n formal de ñEL CONTRATISTAò y de 

acuerdo al procedimiento establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas y su Reglamento.  

 

Por lo que, concluida la obra o parte utilizable de la misma ñEL CONTRATISTAò recabará del 

proyectista y el constructor principal  los planos correspondientes a la construcción final, 

las normas y especificaciones que fueron aplica bles durante su ejecución, así como los 

manuales e instructivos de operación y mantenimiento correspondiente y los certificados de 

garantía de calidad y funcionamiento de los bienes instalados, sí fueran estos últimos 

instalados ; y cualquier otro requisito  que le requiera ñEL INPò por escrito, entregá ndolo  al  

ñEL INPò.  

 

DÉCIMA TERCERA.-  Propiedad de los trabajos y confidencialidad . -  ñEL CONTRATISTAò conviene en 

que no podrá divulgar por ningún medio, los datos y resultados obtenidos de los trabajos 

objeto de este contrato, sin autorizaci·n expresa y por escrito de ñEL INPò, pues dichos 

datos y resultados son propiedad de este último. Por lo que, la v iolación de patentes, 

marcas o derechos de autor , ñEL CONTRATISTAò, asume toda la responsabilidad por las 

vio laciones que se causen en materia de patentes, marcas o derechos de autor, con respecto 

de los bienes que en su caso instale con motivo de la obra materia del presente contrato.  

 

DÉCIMA CUARTA.-  Contrato intuitu personae . -  Queda expresamente estipulado, qu e este contrato 

se suscribe en atenci·n a que ñEL CONTRATISTAò cuenta con el personal y los recursos 

necesarios propios para el cumplimiento del contrato. A consecuencia de lo anterior 

ñEL CONTRATISTAò no podr§ ceder, traspasar, ni de ninguna forma enajenar, a título oneroso 

ni gratuito, los derechos y obligaciones que el presente contrato le impone, así como lo 

establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 

Reglamento.  

 



DÉCIMA QUINTA. -  Relaciones laborales . -  ñEL CONTRATISTAò, como empresario y patr·n del 

personal que ocupe con motivo de los servicios relacionados con la obra pública a que se 

refiere el presente contrato, será respecto de éste, el único responsable de las 

obligaciones laborales, fiscales, de seguridad s ocial y civiles que resulten; 

ñEL CONTRATISTAò conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus 

trabajadores presenten en contra de ®l o de ñEL INPò, sea cual fuere la naturaleza del 

conflicto.  

 

ñEL CONTRATISTAò se compromete a sacar en paz y a salvo a ñEL INPò de toda reclamaci·n que 

con motivo del presente contrato pretendiese su personal, pagando en todo caso los gastos y 

prestaciones necesarios.  

 

As² mismo, durante la vigencia de este contrato, ñEL CONTRATISTAò se obliga a tener 

in scritos a sus trabajadores que presten el servicio  en la obra para lo cual fueron 

contratados por  ñEL INPò,  en el Instituto Mexicano del Seguro Social así como a entregar 

bimestralmente las constancias de cumplimiento de dicha obligación a la Subdirección de 

Servicios Generales  de ñEL INP  de acuerdo a lo establecido por el Reglamento del Seguro 

Social Obligatorio para los Trabajadores de la Construcción por Obra o Tiempo Determinado .ò 

 

DÉCIMA SEXTA.-  Vigilancia de ñEL CONTRATISTAò respecto de su personal. -  ñEL CONTRATISTAò 

vigilar§ que sus trabajadores respeten las disposiciones internas de ñEL INPò, cuando con 

motivo del cumplimiento del contrato accedan a sus instalaciones y bienes. De igual modo 

vigilará que en el cumplimiento del contrato, dicho personal  respete las normas legales 

correspondientes, particularmente las de higiene y seguridad, así como las normas de este 

instrumento, en lo conducente. Las irregularidades a cargo de dichos trabajadores se 

entender§n a cargo de ñEL CONTRATISTAò. 

 

DÉCIMA SÉTIMA. -  Obligaciones de ñEL CONTRATISTAò. -  Además de las establecidas en la 

legislación correspondiente, y las previstas en otras cláusulas de este contrato y su anexo 

y/o anexos, ñEL CONTRATISTAò tendr§ las siguientes obligaciones, adem§s de ser causas de 

res cisión:  

1a.  Proporcionar personal profesional y técnico especializado para el cumplimiento del 

contrato y a lo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas y su Reglamento. De igual forma, queda obligado a emplear insumo s de calidad 

óptima en la prestación de sus servicios.  

2a.  Aplicar los conocimientos y experiencias que posea en el cumplimiento del contrato, de 

acuerdo a los requerimientos t®cnicos de la obra y las necesidades de ñEL INPò. 

3a.  Responder por la negligenc ia, impericia, dolo, vicios ocultos y falta de calidad que le 

sean imputables en los trabajos a él encomendados.  

4a.  Responder de los da¶os y perjuicios que sean imputables a ñEL CONTRATISTAò o su 

personal, ya sea que estos resulten en contra de ñEL INPò o de terceros; y  

5a.  Las demás necesarias para la óptima prestación de sus servicios.  

 

DÉCIMA OCTAVA.-  Obligaciones fiscales y patrimoniales de ñEL CONTRATISTAò. -  Las obligaciones 

de car§cter fiscal derivadas de las actividades de ñEL CONTRATISTAò con motivo del presente 

contrato, así como las demás que contraiga o se originen con terceros por la misma causa, 

ser§n a cargo del mismo. ñEL CONTRATISTAò conviene, por lo tanto, en responder de las 

reclamaciones que cualquier persona presente en contra de él o de  ñEL INPò por esta causa. 

 

ñEL CONTRATISTAò se compromete a sacar en paz y a salvo a ñEL INPò de cualquier reclamaci·n 

que por este concepto intentare cualquier persona, pagando en todo caso los gastos y 

prestaciones necesarios.  

 

DÉCIMA NOVENA.-  Garantía d e calidad . -  ñEL CONTRATISTAò garantiza que sus servicios ser§n de 

calidad óptima, en tales términos asume la responsabilidad que resulte por la falta de 

calidad de los mismos y profesionalismo, en los términos de lo previsto en el Código Civil 

Federal de a plicación supletoria de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables en esta materia tanto federales 

como locales.  

 

En raz·n a lo anterior, concluidos los trabajos ñEL CONTRATISTAò, queda obligado a responder 

de los defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y cualquier otra 



responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este contrato y sus 

anexos y en la legislación aplicable.  

 

VIGESIMA. -  Prohibicion es . -  Le estar§ estrictamente prohibido a ñEL CONTRATISTAò: 

a)  Incumplir a los términos y condiciones de este contrato, incluido su anexo, las bases 

de la licitación motivo de esta adjudicación y a lo preceptuado por la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Rel acionados con las Mismas y su Reglamento.  

b)  Realizar, o permitir que su personal realice, actos en perjuicio de los bienes de 

ñEL INPò o de las personas que en el mismo se encuentren. 

c)  Omitir, o permitir que su personal omita, conductas o hechos en perj uicio de los bienes 

de ñEL INPò o de las personas que en el mismo se encuentren. 

d)  Ceder, traspasar o en cualquier forma enajenar, total o parcialmente, a título oneroso 

o gratuito, los derechos y obligaciones de este contrato.  

e)  En general realizar acto s que impliquen contravención a las disposiciones legales y 

contractuales que normen la ejecución de la obra.  

 

VIGÉSIMA PRIMERA. -  Penas convencionales . -  ñEL INPò tendr§ la facultad de verificar que los 

servicios objeto de este contrato se estén ejecutando por ñEL CONTRATISTAò de acuerdo con el 

programa aprobado, para lo cual ñEL INPò comparara peri·dicamente el avance de los servicios 

relacionados con la obra pública.  

 

ñEL CONTRATISTAò conviene en que si no ejecuta los trabajos conforme al programa de los 

servicios relacionados con la obra aprobados, se le aplicara una retención del 2.0% (dos 

ponto cero por ciento) en la estimación que se encuentre en proceso en la fecha que se 

determine el atraso sobre los trabajos no ejecutados conforme al programa conveni do, misma 

que ñEL CONTRATISTAò podr§ recuperar en las pr·ximas estimaciones si regulariza los tiempos 

de atraso señalados en los programas de ejecución. Lo anterior, sin perjuicio de que 

"EL  INP" opte por la rescisión del contrato.  

 

La aplicación de esta r etención tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha pactada de 

terminaci·n de los trabajos estos no se han concluido; si ñEL CONTRATISTAò regulariza su 

atraso podrá recuperar las retenciones antes referidas en las próximas estimaciones.  

 

Si al termino  del plazo pactado en la Cl§usula Quinta, ñEL CONTRATISTAò no terminare los 

trabajos que le fueron encomendados, pagara a ñEL INPò el 2(dos) al millar sobre el monto de 

los trabajos aun no ejecutados a esa fecha, por cada día de atraso, hasta la terminació n 

total de los mismos, salvo que esto obedezca a causas justificadas a juicio de ñEL INPò, 

esto deberá apegarse a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 

Reglamento.  

 

Estas sanciones se estipulan por el simple retraso en el cu mplimiento de las obligaciones de 

ñEL CONTRATISTAò y su monto se descontara administrativamente de las liquidaciones que se 

formulen, sin perjuicio del derecho que tiene ñEL INPò de optar por las acciones que por la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relaci onados con las Mismas y su Reglamento le 

corresponden.  

 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Suspensión temporal de los trabajos. -  ñEL INPò 

podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos 

contratados por causa justificada debiendo pagar a 

ñEL CONTRATISTAò, los trabajos ejecutados, así como los gastos no 

recuperables, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 

comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 

para lo cual ñEL CONTRATISTAò dentro de los 15 (quince) d²as 

naturales siguientes contados a partir de la fecha de la 

notificaci·n escrita de ñEL INPò sobre la suspensi·n temporal, 

deberá presentar solicitud que justifique el pago correspondiente; 



dentro de igual plazo ñEL INPò resolver§ sobre la procedencia de 

la petición. La temporalidad de la suspensión no podrá prorrogarse 

o ser indefinida.  

 

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que 

hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión, debiendo modificarse en lo 

referente el  plazo en la prestación de los trabajos y si es procedente, en el ajuste de 

costos, monto y vigencia de las fianzas, exhibiendo ñEL CONTRATISTAò para tales efectos, el 

endoso respectivo de la institución afianzadora, dentro de los 15 (quince) días naturale s 

siguientes al reinicio de actividades, para que continúe garantizando todas y cada una de 

las obligaciones del presente contrato y convenios respectivos.  

 

VIGÉSIMA TERCERA.-  Rescisión administrativa del contrato . -  ñEL INPò podr§, en cualquier 

momento, si n necesidad de declaración judicial alguna y sin responsabilidad de su parte, 

rescindir administrativamente este contrato por la contravenci·n de ñEL CONTRATISTAò a las 

disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos, y requisitos que establece la Ley d e 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y demás 

disposiciones administrativas sobre la materia; así como el incumplimiento de cualquiera de 

sus obligaciones que se estipulan en el presente contrato y su anexo, además de qu e se 

apliquen en su caso las penas convencionales, conforme a lo establecido por este contrato y 

se haga efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del mismo.  

 

Las partes convienen que cuando ñEL INPò determine justificadamente la rescisi·n 

adminis trativa del contrato, la decisión correspondiente se comunicará por escrito a 

ñEL CONTRATISTAò, exponiendo las razones que al efecto se tuvieren para que ®ste, dentro del 

término de quince días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba la notific ación 

de rescisi·n, manifieste lo que a su derecho convenga, en cuyo caso ñEL INPò resolver§ lo 

procedente, dentro del plazo de quince días hábiles a la fecha en que hubiese recibido el 

escrito de contestaci·n de ñEL CONTRATISTAò; ambas partes se sujetar§n al procedimiento 

dispuesto por  la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 

Reglamento.  

 

VIGÉSIMA CUARTA.-  Terminación anticipada . -  ñEL INPò podr§ en cualquier momento, dar por 

terminado anticipadamente este contrato cuando concur ran razones de interés general; existan 

causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que de 

continuar con las obligaciones pactadas ocasionaría un daño o perjuicio grave al estado, 

aplicándose el procedimiento establec ido por la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y su Reglamento.  

 

Las partes convienen que cuando ñEL INPò determine justificadamente la terminaci·n 

anticipada del contrato, lo comunicar§ por escrito a ñEL CONTRATISTAò, exponiendo las 

razones que al efecto se tuvieren, por lo que, para tal efecto se apegaran a lo establecido 

por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.  

 

VIGÉSIMA QUINTA. -  Del caso fortuito o fuerza mayor . -  Las partes convienen  en que no habrá 

responsabilidad alguna en el caso de que los trabajos no se efectúen por situaciones de caso 

fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobado, salvo lo dispuesto por la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Regl amento.  

 

VIGÉSIMA SEXTA. -  Subsistencia de obligaciones . -  Las partes convienen en que la rescisión o 

terminación anticipada de este contrato, no afectará de manera alguna la validez y 

exigibilidad de las obligaciones contraídas con anterioridad. De igual mo do, tales 

obligaciones no se verán afectadas por la suspensión a que se refiere la Cláusula Vigésima 

Primera.  

 

De conformidad con lo previsto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y su Reglamento, las partes convienen que en caso de que ñEL CONTRATISTAò no 

reintegre el saldo por amortizar, deberá pagar, más los intereses correspondientes, conforme 

a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación, como si 

se tratara del supuesto de prórroga par a el pago de créditos fiscales. Los gastos 

financieros se calcularán sobre el saldo no amortizado y se computarán por días de 

calendario desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se ponga la cantidad a 

disposici·n de ñEL INPò. 



 

VIGÉSIMA SÉTIMA. -  Saldos a cargo de ñEL CONTRATISTAò.-  En los casos de rescisión del 

contrato, el saldo por amortizar de los anticipos otorgados a ñEL CONTRATISTAò, se 

reintegrara a ñEL INPò, en un plazo no mayor de 10 (diez) d²as naturales contados a partir 

de la fecha en q ue le sea notificada la rescisi·n a ñEL CONTRATISTAò.  

 

Si ñEL CONTRATISTAò no reintegra el saldo por amortizar, dentro del plazo antes mencionado, 

pagara a ñEL INPò gastos financieros conforme al procedimiento establecido por la Ley de 

Ingresos de la Fede ración, conforme al procedimiento establecido por el artículo 55 y los 

demás relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, y de su Reglamento; los cargos se calcularan sobre  el saldo no amortizado y se 

computa ran por días naturales desde que venció el plazo de su reembolso hasta la fecha en 

que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL  INP".  

 

VIGÉSIMA OCTAVA.-  Supervisión y vigilancia . -  ñEL INPò a trav®s de los representantes que 

para el efect o designe, tendrá el derecho de supervisar y vigilar en todo tiempo los 

trabajos objeto de este contrato y dar a ñEL CONTRATISTAò, por escrito, las instrucciones y 

recomendaciones que estime pertinentes para la ejecución de los mismos, mismas que 

ñEL CONTRATISTAò queda obligado a atender a la brevedad. 

 

Cualquier tipo de comunicación que surja entre las partes y que afecte los trabajos materia 

de este contrato, se asentará por escrito en la bitácora de obra correspondiente, como los 

cita la Ley de Obras Púb licas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.  

 

VIGÉSIMA NOVENA.-  Normas aplicables. -  Siendo este contrato de derecho público, las partes se 

obligan a sujetarse para su interpretación y cumplimiento y para lo no previsto en el mismo, 

a lo d ispuesto en todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a los anexos que forman 

parte del contrato, las instrucciones y recomendaciones que por escrito emita ñEL INPò, as² 

como a los términos, a lo establecido en el procedimiento que dio origen a es ta 

contratación, lineamientos, a lo preceptuado y requisitos que establece la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas y su Reglamento, así como las demás normas 

y disposiciones administrativas, y en general a la legislación federal ap licable.  

 

TRIGESIMA. -  Jurisdicción prorrogada . -  Para la interpretación y cumplimiento del presente 

contrato, así como para todo aquello que no está expresamente estipulado en el mismo, las 

partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales de la Federac ión competentes en la 

Ciudad de México, renunciando a la jurisdicción y competencia que pudiere corresponderles en 

razón de su domicilio actual o futuro.  

 

 

Leído que fue el contrato, y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo firman por 

cuadrupli cado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los    días del mes de  

  del año dos mil diez.  

 

POR ñEL INPò  POR ñEL CONTRATISTAò 

  

  

C.P. ALEJANDRO EDUARDO MARTÍNEZ 

FRAGOSO 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 

APODERADO LEGAL. 

 

 

T E S T I G O S   

  

  

EBERTH GERINO HERNÁNDEZ MONTER 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES. 

ING. RUBÉN CARRIZOSA VIAZCAN  

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

 

INSTRUMENTO NÚMERO: P/S/O///2010  

 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE EL PARTICIPANTE DEBE PRESENTAR PARA PARTICIPAR EN  LA 

INVITACIÓN. 



 
01-T ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL QUE EL PARTICIPANTE MANIFIESTE SU       
INTESES EN PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN, para efectos de participar en la junta de aclaraciones. (Formato 
libre) 
 
02-T ESCRITO DEL PARTICIPANTE PARA PODER INTERVENIR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
ENTREGA DE PROPOSICIONES. (Formato libre) 

 
03-T FORMATO DE PERSONALIDAD JURÍDICA 
 

 a).-Tratándose de personas físicas, requisitar el formato anexo. 
 
 b).-De la persona moral: además de la información solicitada en el formato, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las 
escrituras Públicas en las que conste el acta constitutiva y en su caso sus reformas o modificaciones, y correo 
electrónico, si cuenta con él. 

 
c).-Del representante: Nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se 
desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario 
o fedatario público que la protocolizo 

 
04-T  FORMATO DE DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE BAJO 

LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 51, Y 78 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
05 -T.- MANIFESTACIÓN DE CONOCER EL SITIO DE LOS TRABAJOS Y LAS MODIFICACIONES A LA 
CONVOCATORIA, RESULTADO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES. 
 
Manifestación escrita de conocer el sitio de realización de los trabajos y sus condiciones ambientales, así como de 
haber considerado las modificaciones que se hayan efectuado a la convocatoria de la presente invitación. 

06 - T.- CAPACIDAD FINANCIERA 

Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior 
(2008), con el capital contable requerido por el Instituto Nacional de Pediatría para esta invitación. 

Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán de integrarse al menos por los estados 
financieros auditados del último año y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas 
de reciente creación, las cuales deberán  presentar los mas actualizados a la fecha de presentación de su propuesta. 

07 - T.- MANIFESTACIÓN ESCRITA 
 

(DEBERÁ DE PRESENTARSE EN HOJA MEMBRETADA DEL PARTICIPANTE) 
Manifestación escrita en las que señale las partes de la obra que por su especialidad subcontratara. Deberá 
de acreditar la experiencia, capacidad técnica y económica de las personas que subcontrataran, así como, 
manifestación escrita de conocer los proyectos arquitectónicos y de ingeniería; las Normas de Calidad de los 
materiales y las especificaciones generales y particulares de construcción que le Instituto hubiese 
proporcionado; las leyes y reglamentos aplicables y su conformidad de ajustarse a sus términos. 

 
08 - T.- CURRICULUM VITAE. 

Curriculum del Participante, indicando principalmente las obras similares a la licitada, mismas que deberá 
demostrar con copias de contratos y actas de entrega recepción señalando, contratante y teléfono para 
verificación  y de los Profesionales Técnicos al servicio del participante, identificando a los que se encargaran 
de la ejecución y supervisión de los trabajos, los que deben tener experiencia en trabajos de características 
técnicas y magnitud similares a la licitada. 

 



09 - T.- TRABAJOS EN PROCESO. 
 
 Relación de trabajos actualmente en proceso, señalando los similares al licitado, anotando el nombre de la 

contratante, teléfono, descripción de los trabajos, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las 
fechas previstas de terminación según el caso. 

 
10 - T.- PLANEACIÓN DE LOS TRABAJOS  PROPUESTOS. 

 
(DEBERÁ DE PRESENTARSE EN HOJA MEMBRETADA DEL PARTICIPANTE) 

 
Descripción de la planeación integral del participante para realizar los trabajos objeto de esta invitación. 
 
11.- T.- CONVOCATORIA Y MODELO DE CONTRATO  
 
 Manifestación escrita de conocer la convocatoria y el modelo de contrato y su conformidad de ajustarse a sus 

términos. 
 
12-T.- DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD  

 
Declaración de Integridad, mediante el cual el participante manifieste de que por si mismo o a través de 
interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos o el Instituto, 
induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento de contratación y 
cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones mas ventajosas, con relación a los demás 
participantes. 

 
PROPUESTA ECONÓMICA 
01 - E.- BÁSICOS Y PRECIOS UNITARIOS 
 

A).-Análisis de cada uno de los precios unitarios de los conceptos  propuestos. 

 
B).- Tabulador de salarios base de mano de obra e integración de los salarios. 

 

C).- Análisis, cálculo e integración del costo horario de maquinaria y equipo. 
 

D).- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos. 
 

E).- Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento. 

 
F).- Análisis de la utilidad propuesta por el participante. 

 
G).- Análisis e integración de los cargos adicionales. 

 

Con la descripción de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar con sus respectivas unidades de 
medición e importes. 

 
02 - E.- LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA INTEGRACIÓN DE LA PROPUESTA 
AGRUPADO POR: 

A).- Materiales  
B).- Equipo de instalación permanente 
C).- Mano de obra 
D).- De la maquinaria y equipo de construcción. 

 
(Con la descripción de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar con sus respectivas unidades de 
medición e importes) 
 



03 - E.- PROGRAMA DE EROGACIONES DE LA EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS 
PROPUESTOS, CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE, DIVIDIDO EN: 
 

A). PARTIDAS Y SUBPARTIDAS 
B). POR CONCEPTOS 

 
04-E.- PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO EN PARTIDAS Y 
SUBPARTIDAS DE UTILIZACIÓN MENSUAL DE: 
 

A). De la mano de obra por categorías.  
B). De la maquinaria  y equipo de construcción. 
C). De los materiales. 
D). De los equipos de instalación permanente. 
E). De utilización de personal profesional, técnico, administrativo y de servicios, encargado de la   
dirección, supervisión y administración de los trabajos.  

05 - E.- CATALOGO DE CONCEPTOS 
Conteniendo: Descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios con número y letra e 
importes por partida, subpartida, concepto y del total de la propuesta. 
 

05 - EA.- RESUMEN POR PARTIDAS Y / O SUBPARTIDAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



          

Instituto Nacional de Pediatría 

 
Dirección de Administración 

Subdirección de Servicios Generales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESENTACIÓN PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 
 

 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PARTICIPANTE 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.             FIRMA DEL PARTICIPANTE: 

 
 
 
 

MÉXICO, D. F.,  
 
 
 
 



 

        

Instituto Nacional de Pediatría 

Dirección de Administración 
Subdirección de Servicios Generales 

03- T.- PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE 

 
(FORMATO DE PERSONALIDAD JURÍDICA) 

 

__________________________________________________(NOMBRE REPRESENTANTE), MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE LOS DATOS AQUI ASENTADOS, SON CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASI COMO QUE CUENTO CON 
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN LA PRESENTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, A MI 
NOMBRE Y/O REPRESENTACION DE: _________________________________________ (PARTICIPANTE). 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
 
DOMICILIO : 
CALLE Y NUMERO: 
 
COLONIA :                                                               DELEGACION O MUNICIPIO: 
 
CODIGO POSTAL:                                                     ENTIDAD FEDERATIVA: 
 
TELEFONOS :                                                              FAX: 
 
CORREO  ELECTRONICO:                                               
 
No. DE ESCRITURA PUBLICA EN LA QUE CONSTA                                                FECHA:    
SU ACTA CONSTITUTIVA: 
 
NOMBRE, NUMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PUBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA: 
 

INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO:                                                                       FECHA: 
 
RAZON O DENOMINACION SOCIAL: 
 
DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL: 
 
REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA: 

 

NOMBRE DEL APODERADO LEGAL: 
 
DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES: 
 
ESCRITURA PUBLICA NO:                                                      FECHA : 
 
NOMBRE, NUMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PUBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGO: 
 

INSCRIPCION EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO : 
 

PROTESTO LO NECESARIO. 
 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 

 

 

LUGAR Y FECHA 



INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO ñBAJO PROTESTA DE DECIR VERDADò 
 
NOMBRE: ANOTAR EL NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA QUE TIENE FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LAS 
PROPOSICIONES. 
 

REPRESENTACIÓN DE: ANOTAR EL NOMBRE COMPLETO DEL PARTICIPANTE; TAL COMO APARECE EN LA ESCRITURA CONSTITUTIVA, 
TRATÁNDOSE DE EMPRESA. 
 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: ANOTAR EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, A TRECE POSICIONES, QUE 
OTORGO LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO AL PARTICIPANTE. 
 
DOMICILIO, CALLE Y NÚMERO, COLONIA, DELEGACIÓN O MUNICIPIO, CÓDIGO POSTAL, ENTIDAD FEDERATIVA, 
TELÉFONOS, FAX Y CORREO ELECTRÓNICO: ANOTAR LA CALLE Y EL NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR, LA COLONIA, LA 
DELEGACIÓN (PARA EL D.F.) O EL MUNICIPIO (PARA LOS ESTADOS), EL CÓDIGO POSTAL, LA ENTIDAD FEDERATIVA (ESTADO), LOS 
NÚMEROS DE TELÉFONO, FAX Y CORREO ELECTRÓNICO, DONDE TIENE SU DOMICILIO FISCAL DEL PARTICIPANTE. 
 
No. DE ESCRITURA PUBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA. 
 
FECHA: ANOTAR LA FECHA DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA DEL PARTICIPANTE. 
 
NOMBRE, NUMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PUBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA: ANOTAR EL NOMBRE 
COMPLETO, EL NUMERO Y EL LUGAR DONDE SE UBICA EL NOTARIO PUBLICO QUE DIO FE DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA. 
 
RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL: ANOTAR EL NOMBRE COMPLETO DEL PARTICIPANTE. 
 
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL: ANOTAR LA DESCRIPCIÓN COMPLETA DEL OBJETO SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL, 
DONDE CONSTE QUE ENTRE SUS FUNCIONES SE ENCUENTRAN LAS NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS CONTRATOS QUE SE 
DERIVEN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA: ANOTAR LAS DESCRIPCIONES DE LAS MODIFICACIONES AL ACTA CONSTITUTIVA.  
 
CORREO ELECTRONICO.- DESCRIPCIÓN DE CORREO ELECTRONICO 
 
NOMBRE DEL APODERADO LEGAL: ANOTAR EL NOMBRE DE LA PERSONA QUE ES EL APODERADO LEGAL ACREDITADO POR EL 
PARTICIPANTE. 
 
EN SU CASO, DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES (ESCRITURA 

PUBLICA No., FECHA, NOMBRE, NUMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PUBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGO): ANOTAR EL 
NUMERO DE LA ESCRITURA PUBLICA, FECHA Y LUGAR DE EXPEDICIÓN EL NOMBRE, Y NUMERO DONDE SE UBICA EL NOTARIO 
PUBLICO, DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL SE OTORGARON LAS FACULTADES SUFICIENTES DEL REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR 
LAS PROPUESTAS, ASI COMO DESCRIBIR EN FORMA COMPLETA LAS FACULTADES QUE LE FUERON CONFERIDAS. 
 
FIRMA: EL REPRESENTANTE ACREDITADO DEBERÁ ESTAMPAR SU FIRMA. 
 
LUGAR Y FECHA: ANOTAR EL LUGAR Y FECHA DE ELABORACIÓN DE ESTE ESCRITO, QUE DEBERÁ COINCIDIR CON LA DE 
PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS.                        

PROPUESTA 
TÉCNICA                                    

DOCUMENTO 
03-T 

PARTICIPANTE 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS        FIRMA DEL PARTICIPANTE: 
 

 
 
 
 

MÉXICO, D. F.,  
 
 
 



        

Instituto Nacional de Pediatría 

 
Dirección de Administración 

Subdirección de Servicios Generales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04- T.- DECLARACIÓN ESCRITA. 
 

(DEBERÁ DE PRESENTARSE EN HOJA MEMBRETADA DEL PARTICIPANTE) 

 

 

Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos de los artículos 51 y 78 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

PROPUESTA 
TÉCNICA 

DOCUMENTO 
04-T 

PARTICIPANTE 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS               FIRMA DEL PARTICIPANTE: 

 
 
MÉXICO, D. F., 
 
 
 
 
 
 



         

Instituto Nacional de Pediatría 

 
Dirección de Administración 

Subdirección de Servicios Generales 
 
 
 
 
 
 

05 - T.- MANIFESTACIÓN DE CONOCER EL SITIO DE LOS TRABAJOS Y LAS MODIFICACIONES A LA 
CONVOCATORIA, RESULTADO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES. 

 
(DEBERÁ DE PRESENTARSE EN HOJA MEMBRETADA DEL PARTICIPANTE) 

 
 

Manifestación escrita de conocer el sitio de realización de los trabajos y sus condiciones ambientales, así como 
de haber considerado las modificaciones que se hayan efectuado a la convocatoria de la presente invitación. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

PROPUESTA 
TÉCNICA 

DOCUMENTO 
05-T 

PARTICIPANTE 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS     FIRMA DEL PARTICIPANTE: 
 

 
 

MÉXICO, D. F.,  
 
 
 
 
 
 



 

         

Instituto Nacional de Pediatría 

 
Dirección de Administración 

Subdirección de Servicios Generales 
 
 
 
 
 
 

06 - T.- CAPACIDAD FINANCIERA 

 

Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato 
anterior (2008), con el capital contable requerido por el Instituto Nacional de Pediatría para esta invitación. 

Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán de integrarse al menos por los estados 
financieros auditados del último año y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas 
de reciente creación, las cuales deberán  presentar los mas actualizados a la fecha de presentación de su propuesta. 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

PROPUESTA 
TÉCNICA 

DOCUMENTO 
03-T 

PARTICIPANTE 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS            FIRMA DEL PARTICIPANTE: 

 
 

MÉXICO, D. F.,  
 
 
 
 



         

Instituto Nacional de Pediatría 

 
Dirección de Administración 

Subdirección de Servicios Generales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

07 - T.- MANIFESTACIÓN ESCRITA 
(DEBERÁ DE PRESENTARSE EN HOJA MEMBRETADA DEL PARTICIPANTE) 

 

Manifestación escrita en las que señale las partes de los trabajos que subcontratara. Deberá de acreditar la 
experiencia, capacidad técnica y económica de las personas que subcontrataran, así como manifestación 
escrita de conocer los proyectos arquitectónicos y de ingeniería; las Normas de Calidad de los materiales y 
las especificaciones generales y particulares de construcción que le Instituto hubiese proporcionado; las 
leyes y reglamentos aplicables y su conformidad de ajustarse a sus términos. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

PROPUESTA 
TÉCNICA 

DOCUMENTO 
07-T 

PARTICIPANTE 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS         FIRMA DEL PARTICIPANTE: 

 
 
 
 
 
 

MÉXICO, D. F.,  



         

Instituto Nacional de Pediatría 

 
Dirección de Administración 

Subdirección de Servicios Generales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

08 - T.- CURRICULUM VITAE. 
 

Curriculum Vitae del Participante, indicando principalmente las obras similares a la licitada, mismas que 
deberá demostrar con copias de contratos y actas de entrega recepción señalando, contratante y teléfono 
para verificación,  y de los Profesionales Técnicos al servicio del participante, identificando a los que se 
encargaran de la ejecución y supervisión de los trabajos, los que deben tener experiencia en trabajos de 
características técnicas y magnitud similares a la licitada. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PROPUESTA 
TÉCNICA 

DOCUMENTO 
08-T 

PARTICIPANTE 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS             FIRMA DEL PARTICIPANTE: 

 
 

MÉXICO, D. F.,  
 
 
 



 
Instituto Nacional de Pediatría 

Dirección de Administración 
Subdirección de Servicios Generales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

09- T.- TRABAJOS EN PROCESO. 
 

Relación de trabajos actualmente en proceso, señalando los similares al licitado, anotando el nombre de la 
contratante, teléfono, descripción de los trabajos, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las 
fechas previstas de terminación según el caso. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

PROPUESTA 
TÉCNICA 

DOCUMENTO 
09-T 

PARTICIPANTE 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS            FIRMA DEL PARTICIPANTE: 

 
   MÉXICO, D. F.,       

 

 
 
 
 
 



Instituto Nacional de Pediatría

 
Dirección de Administración 

Subdirección de Servicios Generales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 - T.- PLANEACIÓN DE LOS TRABAJOS 
(DEBERÁ DE PRESENTARSE EN HOJA MEMBRETADA DEL PARTICIPANTE) 

 

 Descripción de la planeación integral del participante para realizar los trabajos licitados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

PROPUESTA 
TÉCNICA 

DOCUMENTO 
10-T 

PARTICIPANTE 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS           FIRMA DEL PARTICIPANTE: 

 
 
 
 
 

MÉXICO, D. F.,  
 
 
 



 
 

         

Instituto Nacional de Pediatría 

 
Dirección de Administración 

Subdirección de Servicios Generales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11 - T.- CONVOCATORIA Y MODELO DE CONTRATO 
 

 
 

Manifestación escrita de conocer la convocatoria y el modelo de Contrato y su conformidad de ajustarse a sus 
términos. 

 
(NO DEVOLVER CONVOCATORIA Y MODELO DE CONTRATO) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PROPUESTA 
TÉCNICA 

DOCUMENTO 
11-T 

PARTICIPANTE 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS            FIRMA DEL PARTICIPANTE: 

 
 

MÉXICO, D. F.,  
 
 



 

         

Instituto Nacional de Pediatría 

 
Dirección de Administración 

Subdirección de Servicios Generales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12-T.- DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
 

(DEBERÁ DE PRESENTARSE EN HOJA MEMBRETADA DEL PARTICIPANTE) 

 

Declaración de Integridad, mediante el cual el participante manifieste de que por si mismo o a través de 
interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos o el Instituto, 
induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento de contratación y 
cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones mas ventajosas, con relación a los demás 
participantes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROPUESTA 
TÉCNICA 

DOCUMENTO 
12-T 

PARTICIPANTE 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS          FIRMA DEL PARTICIPANTE: 

 
MÉXICO, D. F.,  

 



         

Instituto Nacional de Pediatría 

 
Dirección de Administración 

Subdirección de Servicios Generales 
 
 
 
 
 
 
 

01 - E.- BÁSICOS Y PRECIOS UNITARIOS 
 

A). Análisis de cada uno de los precios unitarios de los conceptos  propuestos. 
 

B). Tabulador de salarios base de mano de obra e integración de los salarios. 
 

C). Análisis, cálculo e integración del costo horario de maquinaria y equipo. 
 

D). Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos. 
 

E). Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento. 
 

F). Análisis de la utilidad propuesta por el participante. 
 

G). Análisis e integración de los cargos adicionales. 
 

Con la descripción de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar con sus respectivas unidades 
de medición e importes. 

 
 

PROPUESTA 
ECONÓMICA 

DOCUMENTO 
01-E 

PARTICIPANTE 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS           FIRMA DEL PARTICIPANTE: 

 
 
 
 
 
 

MÉXICO, D. F.,  
 
 
 
 
 
 



 

         

Instituto Nacional de Pediatría 

 
Dirección de Administración 

Subdirección de Servicios Generales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

02 - E.- LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA INTEGRACIÓN DE LA PROPUESTA 
AGRUPADO POR: 

 
 
 
 

A). Materiales  
 
B). Equipo de instalación permanente 
 
C). Mano de obra 

 
D). De la maquinaria y equipo de construcción. 

 
(Con la descripción de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar con sus respectivas unidades de 
medición e importes) 

 
 
 
 
 
 

PROPUESTA 
ECONÓMICA 

DOCUMENTO 
02-E 

PARTICIPANTE 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS           FIRMA DEL PARTICIPANTE: 

 
 
 

MÉXICO, D. F.,  
 
 



 

         

Instituto Nacional de Pediatría 

 
Dirección de Administración 

Subdirección de Servicios Generales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
03 - E.- PROGRAMA DE EROGACIONES DE LA EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS, 
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE  DIVIDIDO EN: 

 
 
 
 

A). PARTIDAS Y SUBPARTIDAS 
B). POR CONCEPTOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROPUESTA 
ECONÓMICA 

DOCUMENTO 
03-E 

PARTICIPANTE 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS             FIRMA DEL PARTICIPANTE: 

 
 
 

MÉXICO, D. F.,  
 
 
 
 



         

Instituto Nacional de Pediatría 

 
Dirección de Administración 

Subdirección de Servicios Generales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
04-E.- PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO EN PARTIDAS Y 
SUBPARTIDAS DE UTILIZACIÓN MENSUAL DE: 

 
 
A). . De la mano de obra por categorías.  

 
B).  De la maquinaria  y equipo de construcción. 
 
C).  De los materiales. 
 
D).  De los equipos de instalación permanente. 
 
E).  De utilización de personal profesional, técnico, administrativo y de servicios, encargado de la   

dirección, supervisión y administración de los trabajos.  
 

 
 

 

PROPUESTA 
ECONÓMICA 

DOCUMENTO 
04-E 

PARTICIPANTE 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS       FIRMA DEL PARTICIPANTE: 

 
 
 

MÉXICO, D. F.,  
 
 
 
 



         

Instituto Nacional de Pediatría 

 
Dirección de Administración 

Subdirección de Servicios Generales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

05 - E.- CATALOGO DE CONCEPTOS 
 

Conteniendo: Descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios con número y letra e 
importes por partida, subpartida, concepto y del total de la propuesta 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PROPUESTA 
ECONÓMICA 

DOCUMENTO 
05-E 

PARTICIPANTE 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS       FIRMA DEL PARTICIPANTE: 

 
 
 
 

MÉXICO, D. F., 
 
 
 
  



         

Instituto Nacional de Pediatría 

 
Dirección de Administración 

Subdirección de Servicios Generales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

05 ï EA.- RESUMEN POR PARTIDAS Y/O SUBPARTIDAS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

PROPUESTA 
ECONÓMICA 

DOCUMENTO 
05-EA 

PARTICIPANTE 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS          FIRMA DEL PARTICIPANTE: 

 
MÉXICO, D. F.,  

 



MANIFESTACION DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 y 78 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

04-T

MEXICO, D.F., A           DE                           DE 2010.

DIRECTOR DE ADMINISTRACION

P R E S E N T E

En relacion a la licitacion N°. relativo

a:

ubicado en: 

Declaramos BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que esta empresa no se

encuentra en ninguno de los supuestos del articulo 51 y 78 de la Ley de Obras  Publicas y

Servicios Relacionados con las Mismas.

ATENTAMENTE

NOTA: ESTE FORMATO DEBERA SER ELABORADO EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE

C.P. ALEJANDRO MARTINEZ FRAGOSO

 



ART.  154, 155,156,157, 159, 162, 176, 178

HOJA 1 DE 2 01-EA

LICITACION N°: FECHA DE INICIO:

RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: FECHA DE TERMINACION:

CLAVE: U. ANALIZADA:

CONCEPTO:

COSTO DIRECTO POR MANO DE OBRA (ART. 159)

Mo. = MANO DE OBRA

Sr= SALARIO REAL DEL PERSONAL QUE INTERVIENE EN LA EJECUCION DEL CONCEPTO DE TRABAJO POR JORNADA DE OCHO HORAS.

R= RENDIMIENTO

Mo = Sr / R
UNIDAD Sr R Mo % Mo.

SUBTOTAL

COSTO DIRECTO POR MATERIALES (ART. 162)

M = COSTO POR MATERIALES

Pm= COSTO BASICO UNITARIO VIGENTE DE MERCADO, QUE CUMPLA CON LAS NORMAS ESPECIFICADAS PARA EL CONCEPTO DE

TRABAJO , Y QUE SEA EL MAS ECONOMICO, PUESTO EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, ESTE COSTO BASICO UNITARIO SE INTEGRARA 

SUMANDO AL PRECIO DE ADQUISICION EN EL MERCADO; LOS ACARREOS, MANIOBRAS, ALMACENAJE Y MERMAS. CUANDO SE USEN

MATERIALES PRODUCIDOS EN LA OBRA, LA DETERMINACION  DEL P. U. SERA MOTIVO DEL ANALISIS REPECTIVO.

Cm= REPRESENTA EL CONSUMO DE MATERIALES POR UNIDAD DE MEDIDA DEL CONCEPTO DE TRABAJO.

M = Pm * Cm
UNIDAD Pm Cm M % M

SUBTOTAL

COSTO POR HERRAMIENTA DE MANO (ART. 176)

Hm= COSTO POR HERRAMIENTO DE MANO

Kh= COEFICIENTE CUYO VALOR SE FIJARA EN FUNCION DEL TIPO  DE TRABAJO Y DE LA HERRAMIENTA REQUERIDA PARA SU EJECUCION.

Mo= REPRESENTA EL COSTO UNITARIO POR CONCEPTO DE MANO DE OBRA CALCULADO DE ACUERDO AL ART. 159 DEL REGLAMENTO.

Hm = Kh * Mo
UNIDAD Kh Mo Hm % Hm

SUBTOTAL

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

CATEGORIA

MATERIAL

HERRAMIENTA

 INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA

 
 



ART.  154, 155,156,157, 159, 162, 176, 178

HOJA 2 DE 2 01-EA

LICITACION N°: FECHA DE INICIO:

RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: FECHA DE TERMINACION:

CLAVE: U. ANALIZADA:

CONCEPTO:

COSTO DIRECTO POR EQUIPO DE SEGURIDAD (ART. 178)

Es= COSTO POR EQUIPO DE SEGURIDAD

Ks= COEFICIENTE CUYO VALOR SE FIJA EN FUNCION DEL TIPO DE TRABAJO Y DEL EQUIPO REQUERIDO PARA LA EJECUCION DEL TRABAJO.

Mo= REPRESENTA EL COSTO UNITARIO POR CONCEPTO DE MANO DE OBRA CALCULADO DE ACUERDO AL ART. 159 DEL REGLAMENTO.

Es = Ks * Mo
UNIDAD Kh Mo Hm % Hm

SUBTOTAL

RESUMEN

COSTO DIRECTO POR MANO DE OBRA (ART. 159) 1

COSTO DIRECTO POR MATERIALES (ART. 162) 2

COSTO POR HERRAMIENTA DE MANO (ART. 176) 3

COSTO DIRECTO POR EQUIPO DE SEGURIDAD (ART. 178) 4

COSTOS DIRECTOS = SUMA 1 + 2 + 3 + 4

INDIRECTOS =

SUBTOTAL

FINANCIAMIENTO=

SUBTOTAL 

UTILIDAD =

SUBTOTAL 

CARGOS  ADICIONALES=

SUBTOTAL 

PRECIO UNITARIO =

LICITANTE FIRMA DEL LICITANTE

EQUIPO DE SEGURIDAD

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

 INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA

 
 



ART. 27 - A - III 01-EB

LICITACION N°: FECHA DE INICIO:

RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: FECHA DE TERMINACION:

MANO DE OBRA

CATEGORIA

LICITANTE FIRMA DEL LICITANTE

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES

SALARIO 

PRESTACIONES

E INTEGRACION DE LOS SALARIOS. (POR JORNADA DIURNA DE 8 HORAS)

TABULADOR DE SALARIOS BASE DE MANO DE OBRA

NOMINAL $

FACTOR DE SALARIO

REAL

SALARIO REAL

$

 INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA

 



 

ART. 27 - IV, 163, 164,165,166,167,168,169,170é HASTA EL 175.

HOJA 1 DE 2 01-EC

LICITACION N°: FECHA DE INICIO:

RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: FECHA DE TERMINACION:

EQUIPO N°: CLASIFICACION: DESCRIPCION DE LA MAQUINARIA O EQUIPO:

DATOS GENERALES

(Vm) PRECIO DE LA MAQUINARIA O EQUIPO $

(Vr) VALOR DE RESCATE DE LA MAQUINA $

(Ve) VIDA ECONOMICA DE LA MAQUINA HORAS

( i )  TASA DE INTERES ANUAL EXPRESADA EN FRACC. DECIMAL HORAS

(Hea) HRS. EFECTIVAS DE LA MAQUINA POR AÑO HORAS

( s )  PRIMA ANUAL PROMEDIO DE SEGUROS, FIJADA COMO PORCENTAJE DEL VALOR DE LA MAQUINA O EQUIPO, EXPRESADA EN FRACCION DECIMAL %

(Ko) COEFIC.MANTENIMIENTO MAYOR O MENOR EN BASE A EXPERIENCIA ESTADISTICA %

COSTOS FIJOS

COSTO

D= DEPRECIACION D = ( Vm - Vr ) / Ve 

Im= INVERSION Im= ( Vm + Vr ) i  /  2 Hea

Sm= SEGURO Sm= ( Vm + Vr ) s  /  2 Hea 

Mn= MANTENIMIENTO MAYOR O MENOR Mn = Ko * D 
SUMA

COSTOS POR CONSUMOS

Co= COSTO HORARIO DE COMBUSTIBLE NECESARIO POR HORA EFECTIVA DE TRABAJO

Gh= CANTIDAD DE COMBUSTIBLE UTILIZADO POR HORA EFECTIVA DE TRABAJO. Co = Gh * Pc
Pc= PRECIO DEL COMBUSTIBLE PUESTO EN LA MAQUINA O EQUIPO.

COMBUSTIBLE UNIDAD Gh Pc Co

GASOLINA LITRO

DIESEL LITRO

COSTOS POR LUBRICANTES

Lb= COSTO HORARIO POR CONSUMO DE LUBRICANTES.

Ah= CANTIDAD DE ACEITES LUBRICANTES CONSUMIDOS POR HORA EFECTIVA DE TRABAJO. 

Ga= CONSUMO ENTRE CAMBIOS SUCESIVOS DE LUBRICANTES EN LA MAQUINA O EQUIPO. Lb = ( Ah + Ga ) Pa
Pa= COSTO DE LOS LUBRICANTES PUESTO EN LA MAQUINA O EQUIPO.

LUBRICANTES UNIDAD Ah Ga Ah  +  Ga Pa Lb

ACEITE DE MOTOR LITRO

COSTO POR OTRAS FUENTES DE ENERGIA  (ART. 171)

COSTO POR LLANTAS

N=  REPRESENTA EL COSTO HORARIO POR EL CONSUMO DE LLANTAS DE LA MAQUINA O EQUIPO, POR SU USO.

Pn= REPRESENTA EL VALOR DE LAS LLANTAS CONSIDERADAS COMO NUEVAS. N= Pn / Vn
Vn= REPRESENTA HORAS DE VIDA ECONOMICA DE LAS LLANTAS 

UNIDAD Pn Vn N

LLANTAS PIEZA

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES

ANALISIS DE LOS COSTOS HORARIOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO

 INSTITUTO NACIONAL D E PEDIATRIA  

 



 

ART. 163, 164,165,166,167,168,169,170é HASTA EL 175.

HOJA 2 DE 2 01-ED

LICITACION N°: FECHA DE INICIO:

RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: FECHA DE TERMINACION:

COSTO POR PIEZAS ESPECIALES 

Ae=  REPRESENTA EL COSTO HORARIO POR LAS PIEZAS ESPECIALES.

Pa= REPRESENTA EL VALOR DE LAS PIEZAS ESPECIALES, CONSIDERADAS COMO NUEVAS. Ae= Pa / Va
Va= REPRESENTA HORAS DE VIDA ECONOMICA DE LAS PIEZAS ESPECIALES.

UNIDAD Pa Va Ae

PIEZAS ESPECIALES PIEZA

COSTO POR SALARIOS DE OPERACIÓN

Po= REPRESENTA EL COSTO HORARIO POR LA OPERACIÓN DE LA MAQUINARIA O EQUIPO.

Sr= REPRESENTA EL SALARIO REAL DEL PERSONAL (ART. 159),  VALORADO POR TURNO. Po= Sr / Ht
Ht= REPRESENTA LAS HORAS EFECTIVAS DE TRABAJO DE LA MAQUINA DENTRO DEL TURNO.

CATEGORIAS UNIDAD Sr Ht Po

a) JORNAL

b)

c)

d)

COSTOS FIJOS

COSTOS POR CONSUMOS

COSTOS POR LUBRICANTES

COSTO POR OTRAS FUENTES DE ENERGIA  (ART. 171)

COSTO POR LLANTAS

COSTO POR PIEZAS ESPECIALES 

COSTO POR SALARIOS DE OPERACIÓN

TOTAL

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES

ANALISIS DE LOS COSTOS HORARIOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO

RESUMEN DE LOS COSTOS HORARIOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO

DIRECCION DE ADMINISTRACION

 INSTITUTO NACIONAL D E PEDIATRIA  

 
 



 

ART. 27 A - V, 180, 181,182 01-ED

HOJA 1 DE 3

LICITACION N°: FECHA DE INICIO:

RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: FECHA DE TERMINACION:

COSTO DIRECTO TOTAL DE LOS TRABAJOS

PORCIENTO

PARCIAL ACUMULADO %

1.- COSTOS INDIRECTOS

a.)  ADMINISTRACION CENTRAL

a.1) HONORARIOS, SUELDOS Y PRESTACIONES.

a.2) DEPRECIACION, MANTENIMIENTO Y RENTA.

a.3) SERVICIOS.

a.4) FLETES Y ACARREOS.

a.5) GASTOS DE OFICINA.

a.6) CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO

a.7) SEGURIDAD E HIGIENE

a.8) SEGUROS Y FIANZAS

a.9) TRABAJOS PREVIOS Y AUXILIARES.

SUMA ADMINISTRACION CENTRAL

b.)  ADMINISTRACION DE CAMPO

b.1) HONORARIOS, SUELDOS Y PRESTACIONES.

b.2) DEPRECIACION, MANTENIMIENTO Y RENTA.

b.3) SERVICIOS.

b.4) FLETES Y ACARREOS.

b.5) GASTOS DE OFICINA.

b.6) CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO

b.7) SEGURIDAD E HIGIENE

b.8) SEGUROS Y FIANZAS

b.9) TRABAJOS PREVIOS Y AUXILIARES.

SUMA ADMINISTRACION DE CAMPO

COSTO TOTAL DE INDIRECTOS

% INDIRECTOS = CI / CD

CI = COSTO TOTAL DE INDIRECTOS.

CD = COSTO  DIRECTO.

NOMBRE DE LA EMPRESA FIRMA

INTEGRACION DE COSTOS INDIRECTOS

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES

$

IMPORTECONCEPTO

 INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA

 



ART. 27 A - V, 180, 181,182 01-EE

HOJA 2 DE 3

LICITACION N°: FECHA DE INICIO:

RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: FECHA DE TERMINACION:

CENTRAL CAMPO TOT. %

I.- HONORARIOS, SUELDOS Y PRESTACIONES 

A.- PERSONAL DIRECTIVO

B.- PERSONAL TECNICO

C.- PERSONAL ADMINISTRATIVO

D.- CUOTA PATRONAL DEL SEGURO SOCIAL Y DEL INSTITUTO

       DEL FONDO DE VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES.

E.- PRESTACIONES A QUE OBLIGA LA LEY FEDERAL DEL 

      TRABAJO PARA EL PERSONAL ENUNCIADO EN LOS 

       INCISOS A. B, Y C.

F.- PASAJES Y VIATICOS DEL PERSONAL ENUNCIADO EN LOS

       INCISOS A. B, Y C.

G.- LOS QUE DERIVEN DE LA SUSCRIPCION DE CONTRATOS 

       DE TRABAJO, PARA EL PERSONAL ENUNCIADO EN LOS

       INCISOS A. B, Y C.

(SUBTOTALES)

II.- DEPRECIACION, MANTENIMIENTO Y RENTAS

A.- EDIFICIOS Y LOCALES

B.- LOCALES DE MANTENIMIENTO Y GUARDA

C.- BODEGAS

D.- INSTALACIONES GENERALES

E.- EQUIPOS, MUEBLES Y ENSERES

F.- DEPRECIACION O RENTA, Y OPERACIÓN DE VEHICULOS

G.- CAMPAMENTOS

(SUBTOTALES)

III.- SERVICIOS

1.- CONSULTORES, ASESORES, SERVICIOS Y LABORATORIOS

2.- ESTUDIOS DE INVESTIGACION

(SUBTOTALES)

IV.- FLETES Y ACARREOS

A.- DE CAMPAMENTOS

B.- DE EQUIPO DE CONSTRUCCION

C.- DE PLANTAS Y ELEMENTOS PARA INSTALACIONES

D.- DE MOBILIARIO

(SUBTOTALES)

FIRMA

ADMINISTRACION

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES

DESGLOCE DE LOS COSTOS INDIRECTOS
LISTADO DE COSTO INDIRECTO IMPORTES POR

LICITANTE

CONCEPTO

 INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA

 



ART. 27 A - V, 180, 181,182 01-EE

HOJA 3 DE 3

LICITACION N°: FECHA DE INICIO:

RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: FECHA DE TERMINACION:

CENTRAL CAMPO TOT. %

V.- GASTOS DE OFICINA

A.- PAPELERIA Y UTILES DE ESCRITORIO

B.- CORREOS, FAX, TELEFONOS, TELEGRAFOS , RADIO

C.- EQUIPO DE COMPUTACION

D.- SITUACION DE FONDOS

E.- COPIAS Y DUPLICADOS

F.- LUZ, GAS Y OTROS CONSUMOS

G.- GASTOS DE LICITACION

(SUBTOTALES)

VI.- CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO

(SUBTOTALES)

VII.- SEGURIDAD E HIGIENE

(SUBTOTALES)

VIII.- SEGUROS Y FIANZAS

(SUBTOTALES)

IX.- TRABAJOS PREVIOS Y AUXILIARES

A.- CONST. Y CONSERVACION DE CAMINOS DE ACCESO

B.- MONTAJES Y DESMANTELAMIENTO DE EQUIPO

C.- CONSTRUCCION DE INSTALACIONES GENERALES

1) DE CAMPAMENTOS

2) DE EQUIPO DE CONSTRUCCION

3) DE PLANTAS Y ELEMENTOS PARA INSTALACIONES

(SUBTOTALES)

FIRMALICITANTE

ADMINISTRACION

CONCEPTO

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES

DESGLOCE DE LOS COSTOS INDIRECTOS
LISTADO DE COSTO INDIRECTO IMPORTES POR

 INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA

 



 

ART.27- VI,183, 184,185, 186 01-EE

LICITACION N°: FECHA DE INICIO:

RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: FECHA DE TERMINACION:

EL COSTO POR FINANCIAMIENTO DEBERA ESTAR REPRESENTADO  POR UN PORCENTAJE DE LA SUMA DE COSTOS DIRECTOS 

E INDIRECTOS Y CORRESPONDERA A LOS GASTOS DERIVADOS POR LA INVERSION DE RECURSOS PROPIOS CONTRATADOS,

QUE REALICE EL CONTRATISTA PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS CALENDARIZADOS

Y VALORIZADOS POR PERIODO.

PARA EL ANALISIS, CALCULO E INTEGRACION DEL PORCENTAJE DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO SE DEBE DE CONSIDERAR 

LO SIGUIENTE:

1.- QUE LA CALENDARIZACION DE EGRESOS ESTE ACORDE CON EL PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS CON EL PLAZO

     INDICADO EN LA PROPUESTA DEL CONTRATISTA.

2.- QUE EL PORCENTAJE DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO SE OBTENGA DE LA DIFERENCIA QUE RESULTE ENTRE INGRESIOS Y

      EGRESOS, AFECTADO POR LA TASA DE INTERES PROPUESTA POR EL CONTRATISTA Y DIVIDIDA ENTRE COSTO DIRECTO MAS

      LOS COSTOS INDIRECTOS.

3.- QUE SE INTEGRE POR LOS SIGUIENTES INGRESOS:

a).- LOS ANTICIPOS QUE SE OTORGARAN AL CONTRATISTA DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO.

b).- EL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES A PRESENTAR, CONSIDERANDO LOS PLAZOS DE FORMULACION, APROBACION, TRAMITE

       Y PAGO; DEDUCIENDO LA AMORTIZACION DE LOS ANTICIPOS CONCEDIDOS.

4.- QUE SE INTEGRE POR LOS SIGUIENTES EGRESOS:

a).- LOS GASTOS QUE IMPLIQUEN LOS COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS.

b).- LOS ANTICIPOS PARA COMPRA DE MAQUINARIA O EQUIPO E INSTRUMENTOS DE INSTALACION PERMANANTE QUE EN SU

       CASO REQUIERAN.

c).- EN GENERAL , CUALQUIER OTRO GASTO REQUERIDO SEGÚN EL PROGRAMA DE EJECUCION.

5.- EL CONTRATISTA DEBERA FIJAR LA TASA DE INTERES CON BASE EN UN  INDICADOR ECONOMICO ESPECIFICO,  LA CUAL 

      DEBERA PERMANECER CONSTANTE EN LA INTEGRACION DE LOS PRECIOS

LICITANTE FIRMA

ANALISIS DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES

 INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA

 



 

ART. 27 VII,188 01-EF

LICITACION N°: FECHA DE INICIO:

RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: FECHA DE TERMINACION:

EL CARGO POR UTILIDAD, ES LA GANANCIA QUE RECIBE EL CONTRATISTA POR LA EJECUCION DEL CONCEPTO 

DE TRABAJO; SERA FIJADO POR EL PROPIO CONTRATISTA Y ESTAR REPRESENTADO POR UN PORCENTAJE SOBRE

 LA SUMA DE LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO.

PARA EL ANALISIS DE ESTE CARGO DEBERA DE CONSIDERAR LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA  Y LA PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LA EMPRESA.

NOMBRE DEL LICITANTE FIRMA

ANALISIS DEL CARGO POR UTILIDAD PROPUESTO POR EL LICITANTE

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES

 INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA

 



 

ART. 189 01- EG

LICITACION N°: FECHA DE INICIO:

RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: FECHA DE TERMINACION:

LOS CARGOS ADICIONALES SON LAS EROGACIONES QUE DEBE REALIZAR EL CONTRATISTA POR ESTAR CONVENIDAS COMO  

OBLIGACIONES ADICIONALES O POR QUE DERIVAN DE UN IMPUESTO  O DERECHO QUE SE CAUSE CON MOTIVO DE LA EJECUCION 

DE LOS TRABAJOS Y QUE NO FORMAN PARTE DE LOS COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS Y POR FINANCIAMIENTO, NI DEL CARGO

POR UTILIDAD.

UNICAMENTE SE INCLUIRAN AQUELLOS CARGOS QUE DERIVEN DE ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES A DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS QUE EMITAN AUTORIDADES COMPETENTES EN LA MATERIA, COMO IMPUESTOS LOCALES , FEDERALES Y 

GASTOS DE INSPECCION Y SUPERVISION.

LOS CARGOS ADICIONALES NO DEBERAN SER AFECTADOS POR LOS PORCENTAJES DETERMINADOS  PARA LOS COSTOS

INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO NI POR EL CARGO DE UTILIDAD.

ESTOS CARGOS DEBERAN ADICIONARSE AL PRECIO UNITARIO DESPUES DE LA UTILIDAD.

LICTANTE FIRMA

ANALISIS E INTEGRACION DE LOS CARGOS ADICIONALES

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES

 INSTITUTO NACIONAL D E PEDIATRIA  

 



ART. 27 - A - VIII ( 3 ) 02-EA

LICITACION N°: FECHA DE INICIO:

RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: FECHA DE TERMINACION:

DESCRIPCION UNIDAD DE MEDICION CANTIDAD SALARIO REAL IMPORTE

LICITANTE FIRMA LICITANTE

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES

MATERIALES
LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA INTEGRACION DE LA PROPUESTA

 INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 

 
 



ART. 27 - A - VIII ( 3 ) 02-EB

LICITACION N°: FECHA DE INICIO:

RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: FECHA DE TERMINACION:

DESCRIPCION UNIDAD DE MEDICION CANTIDAD SALARIO REAL IMPORTE

LICITANTE FIRMA LICITANTE

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES

EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE
LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA INTEGRACION DE LA PROPUESTA

 INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 

 



ART. 27 - A - VIII ( 3 ) 02-EC

LICITACION N°: FECHA DE INICIO:

RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: FECHA DE TERMINACION:

DESCRIPCION UNIDAD DE MEDICION CANTIDAD SALARIO REAL IMPORTE

LICITANTE FIRMA LICITANTE

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES

DE LA MANO DE OBRA
LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA INTEGRACION DE LA PROPUESTA

 INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 

 



ART. 27 - A - VIII ( 3 ) 02-ED

LICITACION N°: FECHA DE INICIO:

RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: FECHA DE TERMINACION:

DESCRIPCION UNIDAD DE MEDICION CANTIDAD SALARIO REAL IMPORTE

LICITANTE FIRMA LICITANTE

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES

DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN
LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA INTEGRACION DE LA PROPUESTA

 INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 

 



DIRECCION DE ADMINISTRACION

SUBDIRECCION DE SERVICIOS

GENERALES

 

ART. 27 A - X 03-EA

LICITACION N°: RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: FECHA DE INICIO: FECHA DE TERMINACION: HOJA 1 DE:

N° PARTIDA Y/O UNIDAD CANTIDAD % IMPORTE

SUBPARTIDA 

LICITANTE FIRMA

PROGRAMA DE EROGACIONES DE LA EJECUCION GENERAL DE LOS TRABAJOS, CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE

DIVIDIDO EN PARTIDAS Y/O SUBPARTIDAS.

MES 1 MES 2

 INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA

 



DIRECCION DE ADMINISTRACION

SUBDIRECCION DE SERVICIOS

GENERALES

 

ART. 27 A - X 03-EB

LICITACION N°: RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: FECHA DE INICIO: FECHA DE TERMINACION: HOJA 1 DE:

N° CONCEPTOS UNIDAD CANTIDAD % IMPORTE

LICITANTE FIRMA

PROGRAMA DE EROGACIONES DE LA EJECUCION GENERAL DE LOS TRABAJOS, CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE

DIVIDIDO POR CONCEPTOS

MES 1 MES 2

 INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA

 



DIRECCION DE ADMINISTRACION

SUBDIRECCION DE SERVICIOS

GENERALES

 

ART. 27 A - XI - a 04-EA

LICITACION N°: RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: FECHA DE INICIO: FECHA DE TERMINACION: HOJA 1 DE:

N° PARTIDA Y/O MANO DE OBRA UNIDAD CANTIDAD % IMPORTE

SUBPARTIDA (POR CATEGORIAS)

LICITANTE FIRMA

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO EN PARTIDAS Y SUBPARTIDAS DE UTILIZACION MENSUAL DE:

LA MANO DE OBRA (POR CATEGORIAS)

MES 1 MES 2

 INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA

 



DIRECCION DE ADMINISTRACION

SUBDIRECCION DE SERVICIOS

GENERALES

 

ART. 27 A - XI - a 04-EB

LICITACION N°: RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: FECHA DE INICIO: FECHA DE TERMINACION: HOJA 1 DE:

N° PARTIDA Y/O MAQUINARIA Y UNIDAD CANTIDAD % IMPORTE

SUBPARTIDA EQUIPO DE CONSTRUCCION

LICITANTE FIRMA

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO EN PARTIDAS Y SUBPARTIDAS DE UTILIZACION MENSUAL DE:

DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN

MES 1 MES 2

 INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA

 



DIRECCION DE ADMINISTRACION

SUBDIRECCION DE SERVICIOS

GENERALES

 

ART. 27 A - XI - a 04-EC

LICITACION N°: RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: FECHA DE INICIO: FECHA DE TERMINACION: HOJA 1 DE:

N° PARTIDA Y/O MATERIALES UNIDAD CANTIDAD % IMPORTE

SUBPARTIDA 

LICITANTE FIRMA

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO EN PARTIDAS Y SUBPARTIDAS DE UTILIZACION MENSUAL DE:

DE LOS MATERIALES

MES 1 MES 2

 INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA

 



DIRECCION DE ADMINISTRACION

SUBDIRECCION DE SERVICIOS

GENERALES

 

ART. 27 A - XI - a 04-ED

LICITACION N°: RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: FECHA DE INICIO: FECHA DE TERMINACION: HOJA 1 DE:

N° PARTIDA Y/O EQUIPOS DE UNIDAD CANTIDAD % IMPORTE

SUBPARTIDA INSTALACION PERMANENTE

LICITANTE FIRMA

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO EN PARTIDAS Y SUBPARTIDAS DE UTILIZACION MENSUAL DE:

DE LOS EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE

MES 1 MES 2

 INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA

 



DIRECCION DE ADMINISTRACION

SUBDIRECCION DE SERVICIOS

GENERALES

 

ART. 27 A - XI - d 04-EE

LICITACION N°: RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: FECHA DE INICIO: FECHA DE TERMINACION: HOJA 1 DE:

N° PARTIDA PERSONAL UNIDAD CANTIDAD % IMPORTE

SUBPARTIDA PROFESIONAL Y TECNICO

LICITANTE FIRMA

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO EN PARTIDAS Y SUBPARTIDAS DE UTILIZACION MENSUAL DE:

LA UTILIZACION DE PERSONAL PROFESIONAL TECNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS ENCARGADO DE LA DIRECCION,

SUPERVISION Y ADMINISTRACION DE LOS TRABAJOS.

MES 1 MES 2

 INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA

 



DIRECCION DE ADMINISTRACION

SUBDIRECCION DE SERVICIOS

GENERALES

ART. 27 - IX 05-E

LICITACION N°. FECHA DE INICIO: FECHA DE TERMINACION:

RELATIVO A LOS TRABAJOS DE:

N° CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD IMPORTE %

CON NUMERO CON LETRA

EL LICITANTE DEBERA PRESENTAR SUBTOTALES POR SUBPARTIDA, PARTIDA Y DEL TOTAL DE LA PROPUESTA.

LICITANTE FIRMA

CATALOGO DE CONCEPTOS

PRECIO UNITARIO

 INSTITUTO NACIONAL D E PEDIATRIA  
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ART. 27  05-E-A 

INVITACIÓN  N°: FECHA DE INICIO: 

RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: FECHA DE TERMINACION: 

N °  % 

IMPORTE TOTAL DE LA PROPOSICION  $ 

NOMBRE DEL LICITANTE FIRMA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN POR SUBPARTIDAS Y PARTIDAS 

SUBPARTIDA Y / O PARTIDA IMPORTE 

  INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA  
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PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 

REMODELACIÓN DEL ÁREA DE URGENCIAS E 

INVESTIGACIÓN CLINICA  

 

TERMINOS DE REFERENCIA Y ALCANCES  
 

PROCESO DE EJECUCION 

 
A.-ETAPA DE INVESTIGACION 
 
 

CONSIDERANDO LA INFORMACION CONTENIDA EN EL PROGRAMA DE CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA, SE CONSULTARAN LOS 
PLANOS EXISTENTES, MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, GUIAS 
MECANICAS Y TODA LA INFORMACION REFERENTE AL AREA EN ESTUDIO CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 2,432.00 M2; EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE 
URGENCIAS EN DONDE PROCEDERA A DESARROLLAR UNA EVALUACIÓN PRELIMINAR 
ANALIZANDO Y OBSERVANDO CUIDADOSAMENTE TODAS Y CADA UNA DE LAS FUNCIONES 
Y ACTIVIDADES QUE SE CONTEMPLA DESARROLLAR. 
 
ESTUDIOS PRELIMINARES 
 

 MEMORIA SITUACIONAL DEL FUNCIONAMIENTO 

 DEMANDA DE NECESIDADES 

 PROGRAMA DE REQUERIMIENTOS 

 ANALISIS DE AREAS 

 REPORTE FOTOGRAFICO 
 
REUNIDA ESTA INFORMACION SE CONSIDERARAN LOS REQUERIMIENTOS Y NECESIDADES 
QUE SE DEMANDAN Y CON BASE EN ESTOS SE PROPONDRA LA ALTERNATIVA MAS 
ADECUADA, CONSIDERANDO SIEMPRE LAS NORMAS CONSTRUCTIVAS Y 
ESPECIFICACIONES GENERALES DEL SECTOR SALUD Y LAS PARTICULARES DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA. 
 
 

B.- EJECUCION DEL PROYECTO 
 
UNA VEZ OBTENIDA LA INFORMACION DEL LEVANTAMIENTO FISICO Y EL ESTUDIO 
PRELIMINAR, SE DEBERAN INICIAR LOS TRABAJOS: 

 LEVANTAMIENTO ARQUITECTONICO; PLANTA, CORTES Y FACHADAS INTERIORES DEL 
ESTADO ACTUAL. 

 LEVANTAMIENTO DE INSTALACIONES; HIDRAULICA, SANITARIA, ELECTRICA Y ESPECIALES 
DEL ESTADO ACTUAL DETERMINANDO SU DESMANTELAMIENTO 

 PLANTA ARQUITECTONICA CON NIVELES DE PISO TERMINADO, IDENTIFICANDO EL 
BANCO DE NIVEL.  

 REPORTE FOTOGRAFICO. 

 ELABORACION DE ANTEPROYECTO. 
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 REVISION Y APROBACION DEL  ANTEPROYECTO CON LAS  AREAS MÉDICA Y DE OBRAS 
DEL  I.N.P. 

 

YA AUTORIZADA LA ETAPA DEL ANTEPROYECTO E IMAGEN CONCEPTUAL,  APOYADO CON 
LOS ESTUDIOS SE PROCEDERA A ELABORACION DE LOS PLANOS DEFINITIVOS 
INCLUYENDO LAS MEMORIAS DE CÁLCULO RESPECTIVAS DE LAS INGENIERIAS 
REQUERIDAS:  
 

 PLANO DE DEMOLICIONES Y DESMANTELAMIENTOS (EN SU CASO). 

 PLANTA  ARQUITECTONICA,  CORTES Y FACHADAS (INTERIORES). 

 PLANO DE INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS. 

 PLANO DE INSTALACION  ELECTRICA  (NORMAL, EMERGENCIA, REGULADO)  

 PLANO DE UBICACIÓN DE SALIDAS ELECTRICAS, CONTACTOS Y LAMPARAS. 

 CUADRO DE CARGAS Y DIAGRAMAS UNIFILARES. 

 PLANO DE INSTALACION DE GAS LICUADO DEL PETROLEO. 

 PLANOS DE GASES MEDICINALES. 

 AIRE COMPRIMIDO Y SISTEMA DE VACIO. 

 PLANO DE INSTALACION DE RED DE CÓMPUTO. 

 PLANO DE INSTALACION DE TELEFONIA. 

 PLANO DE INSTALACION DE SONIDO. 

 PLANOS DE CANCELERIA. 

 PLANOS DE CARPINTERIA Y  MUEBLES SOBRE DISEÑO 

 PLANO DE MOBILIARIO DE LINEA PROPUESTO. 

 PLANOS DE AIRE ACONDICIONADO,  EN CASO DONDE SEA NECESARIO. 

 PLANO DE RED CONTRA INCENDIO. 

 DETALLES CONSTRUCTIVOS Y GUIAS MECANICAS POR LOCAL. 

 ESPECIFICACIONES. 

 INSTALACIONES ESPECIALES 

 PLANOS DE ACABADOS  

 PERSPECTIVA(3) 

 CATALOGO DE CONCEPTOS GENERAL Y POR SEPARADO (AREA DE URGENCIAS E 
INVESTIGACIÓN CLINICA). 

 ESTIMACION DE COSTOS. (SEPARADO SEGUN ETAPAS)  
 

NOTA : ESTA RELACION SE PRESENTA DE MANERA ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA, EL  

LICITANTE PODRA ADICIONAR LA DOCUMENTACION QUE CONSIDERE CONVENIENTE Y 
NECESARIAPARA LA PRESENTACION INTEGRAL DEL PROYECTO EJECUTIVO SOLICITADO. 
 

 
C.- PROGRAMA Y CARACTERISTICAS DE LA ENTREGA 
 

EL ñPROYECTO DE REMODELACION DEL ÁREA DE URGENCIAS E INVESTIGACIÓN CLINICA 
DEL EDIFICIO DE URGENCIAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIAò, SE DEBERA 
REALIZAR EN UN MAXIMO DE 75 DIAS NATURALES (11 SEMANAS), CON INFORMES DE LOS 
AVANCES DE PROYECTO SEMANALES. 
 
EL PROYECTO SE ENTREGARA EN PAPEL BOND PARA SU REVISION Y UNA VEZ AUTORIZADA LA 
IMPRESIÓN FINAL SERA EN PAPEL ALBANENE CON DIMENSIONES DE 0.60 X 0.90 m.  
DEPENDIENDO DE LA ESCALA QUE SE  MANEJE PREVIA AUTORIZACION,. ESTOS PLANOS 
SERAN PROCESADOS EN COMPUTADORA PERSONAL Y PROGRAMA PARA DIBUJO  AUTOCAD 
2004 COMO MINIMO. ASI MISMO SE ENTREGARA EN DISCO MAGNETICO (CD) 
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D.- CRONOGRAMA PROPUESTO PARA EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

ETAPA DE REVISION       TIEMPO FORMA DE ENTREGA 
 

 ESTUDIOS PRELIMINARES         7 DIAS 
 

 MEMORIA SITUACIONAL DEL FUNCIONAMIENTO   DOCUMENTO 

 DEMANDA DE NECESIDADES      DOCUMENTO 

 PROGRAMA DE REQUERIMIENTOS     DOCUMENTO 

 ANALISIS DE AREAS       DOCUMENTO 

 REPORTE FOTOGRAFICO      ALBUM 
 

 DESARROLLO DEL ANTEPROYECTO  20 DIAS 
 

 LEVANTAMIENTO ARQUITECTONICO;      PLANOS 

 PLANTA DEL ESTADO ACTUAL.       PLANOS 

 ANTEPROYECTO  ARQUITECTONICO.     PLANOS 
ANTEPROYECTO DE INSTALACIONES      PLANOS 

 HIDRAULICA, SANITARIA, ELECTRICA Y ESPECIALES    PLANOS 

 ALBUM  FOTOGRAFICO      DOCUMENTO 

 ELABORACION DE ANTEPROYECTO.     PLANOS 

 REVISION Y APROBACIÓN DE ANTEPROYECTO POR LAS 
AREAS MÉDICA Y DE OBRAS DEL I.N.P.      PLANOS Y MINUTA 

 
 DESARROLLO DEL PROYECTO   30 DIAS 

 
1. ARQUITECTONICO 

 PLANO DE DEMOLICIONES       PLANOS 

 PLANO DE TRASO DEL PROYECTO     PLANOS 

 PLANTA ARQUITECTONICA      PLANOS 

 CORTES Y FACHADAS (INTERIORES).    PLANOS 

 PLANOS DE CARPINTERIA Y  MUEBLES SOBRE DISEÑO.  PLANOS 

 PLANOS DE CANCELERIA.      PLANOS 

 DETALLES CONSTRUCTIVOS.     PLANOS 

 ESPECIFICACIONES.       DOCUMENTO 
 
2. INGENIERIAS       

   INSTALACIONES HIDRAULICAS ,SANITARIAS,    PLANOS 

  GASES MEDICINALES,       PLANOS 

  INSTALACION ELECTRICA- EMERGENCIA, REGULADOY NORMAL PLANOS 
UBICACIÓN DE SALIDAS ELECTRICAS, CONTACTOS Y LAMPARAS. 
CUADROS DE CARGAS, DIAGRAMAS UNIFILARES.   

 PLANO DE INSTALACION DE GAS LICUADO DEL PETROLEO PLANOS 

 PLANO DE GASES MEDICINALES     PLANOS 

 PLANO DE INSTALACION DE RED DE CÓMPUTO.   PLANOS 

 PLANO DE INSTALACION DE TELEFONIA.    PLANOS 

 PLANO DE INSTALACION DE SONIDO.    PLANOS 

 PLANO DE RED CONTRA INCENDIO.     PLANOS 

 PLANOS DE AIRE ACONDICIONADO (EN SU CASO)   PLANOS 
 

 ELABORACIÓN DE CATALOGOS Y  
PRESUPUESTO BASE     10  DIAS DOCUMENTOS 

(de acuerdo con las etapas determinadas) 
    

 CATALOGO DE CONCEPTOS.(SEPARADO    DOCUMENTO 
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 ESTIMACION DE COSTOS (PRESUPUESTO BASE). (SEPARADO) DOCUMENTO 

 
 ENTREGA DE FICHAS TECNICAS  5 DIAS DOCUMENTOS 

 
 

 REVISION Y APROBACION DEL PROYECTO  3 DIAS PLANOS 
POR LAS AREAS OPERATIVAS 
 

TOTAL  75   DIAS  NATURALES  =  (11 SEMANAS) 

 
 

ETAPAS DE ENTREGA DEL PROYECTO 
 
 

ETAPAS      TIEMPO          PRESENTACION 
 
 

 ESTUDIOS PRELIMINARES   7 DIAS   DOCUMENTOS 
           

   
 ANTEPROYECTO    20 DIAS  PLANOS 

   
 PROYECTO EJECUTIVO   30 DIAS  PLANOS 
 

  
 CATALOGOS Y PRESUPUESTOS BASE  10 DIAS  DOCUMENTOS 

(de acuerdo con las etapas determinadas) 
   

 FICHAS TECNICAS        5 DIAS  DOCUMENTOS 
 
 REVISION Y APROBACION DEL PROYECTO 3 DIAS  PLANOS 

POR LAS AREAS OPERATIVAS 
  
 

TOTAL   PROYECTO  75   DIAS  NATURALES   (11 SEMANAS)  
 

OBSERVACIONES: DERIVADO DE LAS CARACTERISTICAS DEL 

PROYECTO ES NECESARIO QUE EL LICITANTE EN SU PROPUESTA 
PRESENTE LA RELACIÓN DE TECNICOS CON LOS DOCUMENTOS 
PROBATORIOS EN CADA UNA DE LAS ESPECIALIDADES QUE 
PERMITA AL I.N.P. TENER UN PROYECTO DE CALIDAD. 


